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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.MM. el Rey y la Reina Regente(Q.D.G.) 
y  A”ágHsta Seal Familia continúan en? San Se*- 
¡bastíán sinno vedad en an importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre e! Gobernador civil de la provincia ¡déla Coruña 
y el Juez instructor de Ordenes, de los cuales re
sulta:

Que declarada la responsabilidad de las personas 
que desempeñaron los cargos de Alcalde y Concejales 
del Ayuntamiento de Trazo, en el ejercicio de 1892 á 
93 por 11.245*07 pesetas, que importó el, repartimiento 
del déficit, el Comisionada de apremio .D.. Miguel del 
Muro, para hacer efectiva dicha suma, * embargó los 
frutos existentes en varias propiedades del deudor Don 
Luis Fraga: ■ - / ..

Que en juicio Verbal civil, seguido ante él -Juzgado 
. vmnnicipal de Trazo para hacer pago de 246 pesetas, á 

consecuencia de demanda deducidapor D. José Igle
sias Rivera contra «el susodicho D. Luis Fraga, se 

, decretó por el referido Juzgado se trabara embargo 
,, ..sobre bienes-del demandado, que ya habían isido ob

jeto de igual medida por parte del Comisionado de 
apremio; y á tal efecto, se notificó la oportuna cédula 

í . -por el: Alguacil del Juzgado al repetido Agente ejecu- 
' 'tivo; haciéndoselo sJber así, para que dejare «expedita 
da acción judicial:

Que dicho Comisionado puso los hechos en conocí - 
» -i ¡miento de ja Alcaldía, ¡para que*resolviera lo que esti

mara procedente, constituyéadose-aderaás en. la finca 
del repetido Fraga, denominada-Ufovio, ¡no compren- 

’ dida en el embargo'judicialpcorr objeto de presenciar 
. -y recoger losfrutosdela,misma,«lo- cual (practicó sin 
' oposición rde nadie,¡entregándolos* á los d#p«sitarlo»de 
.antemano nombrados'en el expediente administrativo 
de apremio: . i ¡

Que pasado por el Juez municipal de Trazo testi
monio de las actuaciones practicadas, en el juicio civil 

, verba} de que.se ha. .hecho referencia al Juzgado de 
¡ instrucGióníde «Gr denos,, éste¡mandó formar.el oportu- 
Jno sumarié,¡ípUr.eritefider ̂ existían méritos suficientes 
para perseguir el delito de .usurpación de atribuciones, 

! ¡cuya existencia ¡pareoiaideduoirse ¡de ' los hechos con- 
‘feigbados 'eñ las indicada'Áactüaciaues: '

. i , ,.Que estando el-Juzgado (practicando las diligencias 
vacordadas eDGoheruadoridei la provin-
cia, á quien el .Alcalde’ deTrazo había, acudido solici- 

T.r, atando'de su Autoridad -requiriera á ■ a qu él ¡de inhibición, 
lo hizo así, de acuerdo con el informe de la .Comisión 
provincial, fundándose: en que, con arreglo á le¡ dis
puesto en el art. 7.° de la ley de Administración y 

; mutabilidad, en-éT 152 de* la ley .Municipal y en él 1-' 
í ,,.*, deja instrueciótt.de.ft2,de' Mayo ,de 1888, e l; procedi

miento para hacer efectivos*los créditos liquidados de- 
' ■ 'finitivamente'á'’'favor!i’de' la Hacienda municipal .sai 

exclusivamente .administrativos; en que Ala Autoridai 
administrativa-que.interviene en el expediente di 
a#premio incumhe,pasanel.4asto de oulpaéá los Tribu

nales competentes cuando encuentre motivo -para ello, 
según lo prevenidoen el art. 8.° de la citada instruc
ción; y en que existia, por lo tanto, una cuestión pre
via que debía resolver la Administración, por ser de 
su exclusiva competencia; citaba además el Goberna- 
,dor ¡un decreto sentencia de 20 de Abril de 1881, y el 
Realdecreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju
risdicción, alegando: que no existía ninguna cuestión 
previa, puesto que las disposiciones legales invocadas 
en el requerimiento se referían á actos administrativos 
que ninguna conexión guardaban con el delito que se 
perseguía, y que la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales correspondía á la jurisdic
ción ordinaria, con sujeción á lo dispuesto en el ¡ar
tículo 76 de la Constitución, incumbiéndole el conoci
miento de las causas criminales, según los artículos 1C 
y 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, salvo los 
casos de excepción en dichas disposiciones señalados 
entre los que no se hallaba el que era objeto del pro
ceso, pues lo que en el mismo se dilucidaba era si e 
Comisionado cometió el delito previsto en el párraf 
segundo* del art. 389 del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo' con la Cómisió] 
provincial, insistió en su requerimiento*, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores provocar 
competencias en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud.de la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Visto el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, aplicable á la Hacienda municipal, que dice: 
«Losprocedimientos contra contribuyentes y otros res
ponsables para la cobranza 'de los descubiertos líquidos 
-á favor dé la Hacienda pública ó entidad á la que un * 
contrato especial pudiera subrogar en sus derechos, 
son puramente administrativos y se seguirán por da 
vía de apremio  ̂siendo, por tanto,privativa la compe
tencia1 de la Administración para entender y resolver 
sobre, todas las incidencias de apremio,, sin que los 
Tribunales ordinarios puedan admitir demanda algu
na, á manós que se justifique haberse . agatadola vía. 
gubernativa, y  que la Administración haureservado el 
conocimiento del asunto á la jurisdicción -ordinaria»: •

Visto el art. 80-de la propia instrucción, según el 
cual:- «La- Autoridad administrativa , que, interviniendo i 
por cualquier causa en el expediente, encuentre moti
vo pata tener por justiciable un acto de alguna perso- ¡ 
na dé las que hubieran intervenido en él, maridará pa
sar inmediatamente el oportuno tanto de1 culpa al Tri
bunal competente»:

Considerando:
1 ° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida ante 
el Juzgado de instrucción de Ordenes per ébsupuesto 
delito-de usurpación de atribuciones, cometido en el 
expediente administrativo de-apremio'formado porel 
Agente ejecutivo de Trazo D. Miguel del Muré para 
hacer efectivos los débitos iiqüidadosá favor de la Ha
cienda municipal del méncionado pueblo:

2.® Que segúnla doctrina-constantemente ̂ aplicada 
en asuntos cómo el de que. se tísétairy que se áesprer'’ ^

de los textos citados en la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, en tanto que por la Autoridad administrativa 
no se decida si el Agente ejecutivo que intervino en la 
formación del expediente de apremio se excedió ó no 
de las atribuciones que las leyes del orden administra
tivo le conceden, y pase el ¡tanto ¡de culpa á la juris
dicción ordinaria, es de todo punto evidente que existe 
por resolver una cuestión previa de la exclusiva com
petencia de la Administración, y dicha resolución ne
cesariamente ha de influir en el fallo que>en su día 
pronuncien los Tribunales del fuero común: «

3.° Que ¡se está, por tanto, en uno de los casos de 
excepción contenidos en las prescripciones del artícu- 
lo 3.0,.también citado, del Seal decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
i Administración.
1 Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
\ ¡mál ochocientos noventa y nueve. ¡

* MARIA CRISTINA
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco SU vela.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Gerona y el 
Juez de ¡instrucción de dicha capital, de los ¡cuales re
sulta:

Que en 7 de Octubre de 1897, el vecino de Cornellá, 
Pedro Guinort Dalmau, presentó denuncia ante el Juz
gado de Gerona, exponiendo los hechos siguientes: 
que el Alcalde de Cornellá, D. Tomás Geli, no fijó ni 
hizo fijar el día 10 de Abril anterior y ¡días sucesivos, 
en el sitio de costumbre para los edictos y bandos mu
nicipales, ni en otro sitio alguno, lasiMstas que, bajo su 
responsabilidad, debía hacenfijar «al público, según lo 
preceptuado por el art. 12 de la ley Electoral de 26 de 
■ Junio de *1890,¡como-se probaba por el acta notarial 
i que-acompañaba á ladenuaeia, y que tal omisión era» 
constitutiva del delito electoral previsto y penado en 
el art. 88 de la citada ley:

Que estando el Juzgado practicando las oportunas 
diligencias, fué requerido ¡de inhibición por el Gober-,

¡ nador de Gerona, de acuerdo con la Comisión provin—' 
cial, fundándose la Autoridadiadminietrativa: enquej 

¡del texto ¡del art-12 de da ley Electoral, no resulta que* 
el punto en donde deben estar expuestas las.listas ele«>

.torales ihaya,¡de serlia ©asa Ayuntamiento, sino el que 
sea de costumbre; que afirmando elAlcaldeide Carne- 

. Uáque las Mstas fueron expuestas al público, hay que 
determinar si el sitio en que se fijaron es el indicado 
por la ley, y esto es de.la jurisdicción-de lá Junta Cen
tral del Censo, porque á la misma compete inspeccio
nar y dirigár;. «cuantos servicios se refieran al Censo é 
imponer, penas hasta la multa de 1.000 pesetas á todas 
las personas que intervengan con carácter oficial e »  
las operaciones^leetorales; y que, por lo tanto, exilie 
una cuestión previa que resolver por la Administra
ción, y que además, el hecho de si para la lista a»4, de 
que-trata el art. 12 deTa citada ley, bastó ó no la lista 
certificada librada por el Juzgado municipal, es de la 
•competencia d¡e la Junta provincial del Censo, la cual, 
en-caso «de existir infracción, deberá corregirla coa 

. arreglo á lo dispuesto en el art, 30 dé la misma ley; y
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que tanto por una como por otra razón e^tá el presente 
comprendido en la excepción J  ^ A  del art 3.° cid 

Real decreto de 8 de Septiembre de* 1887:
Que tram itado el incidente, Oí Juez dictó auto de 

clarándose incompetente; é interpuesta apelación, la  
Audi' de Gerona revocó el auto del inferior, de
clarando que era com petente el Juzgado para seguir 
cuto-, • nd en la cansa, alegando que el hecho p rin 
cipal j  x  A :.¡ suiíiario, j  que consiste en la falta de 
1-a publicación de las listas electorales, está sometido 
A la jurisdicción ordinaria por los artículos 88 y si
guientes de la ley Electoral; que, no obstante, podría 
■entender en el asunto la Administración si en él h u 
biera alguna cuestión previa determ inante de la ino
cencia ó criminalidad y que no pudiera decidir por sí 
la j urisaicción ordinaria con los elementos y datos 
aportados ó que puedan traerse al sumario; pero que 
dicha cuestión no existe, porque el punto discutible de 
•cuá' puedo ser el sitio público en que han de fijarse" las 
listas electorales, no está determinado que lo decida 
'única y exclusivam ente Ja Autoridad adm inistrativa, 
•sino que también puede y debe resolverse por la ju d i
cial, con los medios de información que las actuacio
nes ofrezcan:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerim iento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yísto el art, 3.° del Eeal decreto de 8 de Septiem 
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad adm inistrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especíales hayan de pronunciar:

Visto el art. 88 de la ley Electora] vigente» que dice 
así: «Serán castigados con la pena de arresto mayor y 
m ulta de 500 á 5.000 pesetas, cuando las disposiciones 
generales del Código penal no señalen otra mayor, los 
funcionarios públicos que, por dejar de cumplir íntegra 
y estrictamente los deberes impuestos por esta ley ó 
por las disposiciones que se dicten para su ejecución 
contribuyan 4 alguno de los actos ú omisiones si
guientes:

1.° A que las listas de electores, ya sean prepa
ratorias ó definitivas, no se formen con exactitud ó no
estén expuestas al público durante el tiempo y en el 
lu g ar correspondiente:

2.° A cualquier alteración de los días, horas ó lugar 
en que deba celebrarse cualquier acto ó á que su modo 
de designación pueda inducir á error»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida con
tra el Aicalde de Cornellá D. Tomás Geli por no haber 
fijado al público Jas listas electorales en el sitio y en 
dos días que taxativamente señala el art. 12 de la ley  
Hsobre la materia:

2.° Que el hecho de que se trata, caso de ser cierto, 
ipodría ser constitutivo del delito definido en el art. 88 
’de la ley Electoral, cuyo texto queda citado:

3.° Que no estando reservado por la ley el conoci
miento del asunto á los funcionarios de la Administra
ción, y no existiendo tampoco cuestión alguna previa 
que la Autoridad administrativa deba resolver, no se 
está en ninguno de los dos casos en que, por excep
ción, pueden suscitar los Gobernadores contienda de 
Competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo
Estado en pleno;
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon

so \ VIH» y  como Reina Regente del Reino,
 ̂ ro n g o  en decidir que no ha debido suscitarse esta 

comp *>tencia.
Da, d.o en San Sebastián á seis de Septiembre de 

mil och 'Omentos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presiden! * del Consejo de Ministros,

Frai %clsc© Silvela.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Modificada de importante manera por el 
Real decreto de 23 de Septiembre de 1898 la provisión 
de Escuelas públicas de primera enseñanza en cuanto 
al turno do oposición, es necesario ahora, no sólo po
ner en armonía con a>ko Real decreto el de 11 de P i - ,

ciembre de 1896, sino ac la rar y reg lam entar el prim e- J 
ro en aquellos puntos en que sus preceptos hayan  po- j 
dido parecer lesivos para los derechos adquiridos por 
los Maestros de prim era enseñanza que habían in g re 
sado en el Magisterio público antes de la  reorganiza
ción de las'Escuelas Nórmales.

Por otra parte, el vigente reglam ento de provisión 
de Escuelas necesita algunas reformas, aconsejadas 
por la experiencia. Centralizada ahora dicha provisión 
de Escuelas én grado poco conveniente, se multiplican 
en extremo los trám ites de la  Administración y se re
ca rg a  el trabajo de modo considerable é inútil en los 
Rectorados y en el Ministerio de Fomento, con eviden
te perjuicio de otras funciones más propias de tales 
oficinas, m ientras que apenas tienen intervención en 
este im portante servicio' los órganos adecuados y n a 
turales de su administración.

Por último, conviene modificar en el reglamento 
de 11 de Diciembre de 1896, entre otros preceptos m e
nos importantes, los relativos á la provisión de Escue
las dotadas con 825 pesetas, para las cuales, siendo 
muy numerosas en todas las provincias, apenas si exis
te de hecho el concurso de traslado; y razones de jus
ticia aconsejan que se cambie en este punto el régi
men actual, atendiendo así á reiteradas instancias de 
los Maestros que desempeñan dichas plazas.

Fundado en los motivos expuestos, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

San Sebastián 7 de Septiembre de 1899.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
M a r q u é s  de IPidaS.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 

de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto reglamento 

para la provisión de Escuelas públicas de primera en
señanza.

Art. 2.° Quedan derogados el reglamento de provi
sión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, la Real 
orden de 9 del mismo mes y año, y  cuantas disposicio
nes se opongan al reglamento aprobado por el pre
sente decreto.

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

lints Pidal y  l io » .

REGLAMENTO
DE

PROVISIÓN DE ESCUELAS PÚBLICAS
D E  P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Vaeanícs y turnos de provisión.

Artículo 1.° Se considera vacante una plaza de Maestro 
Auxiliar ó sustituto: *

1.° Cuando falleciere ó fupre jubilado el que la desempe
ñaba en propiedad.

2.° Cuando éste fuere separado ó trasladado á otra Es
cuela.

3.° Cuando renunciare su plaza y le fuese admitida la re
nuncia por la Autoridad á quien corresponda el nombra
miento.

4.° Cuando incurriere en abandono de destino.
5.® Cuando él nombrado para desempeñarla en propiedad 

tío se presentare á tomar posesión de ella dentro del plazo 
reglamentario, sin haber obtenido prórroga del mismo.

6.° Cuando por falta de aspirantes ó por otras causas se 
declare desiértó cualquiera de los turnos de provisión.

7.® Cuando lás Escuelas de nuevt creación queden insta
ladas en su local con el mobiliario y material de enseñanza 
suficientes.

Las plazas de sustitutos se considerarán también vacan
tes el día en que el Maestro ó Auxiliar propietario cese en el 
desempeño del cargo en que obtenga la sustitución legal.

La plaza correspondiente al sustituido no se declarará 
vacante sino por fai i ¿cimiento ó jubilación del mismo.

Art. 2.® Cuando ocurra una vacante de Maestro, Auxiliar 
ó sustituís© de las Escuelas públicas, tienen obligación de co
m unicarla inmediatamente: el Presidente de la Junta local 
de primerv- enseñanza, al de la provincial de Instrucción pú
blica; el Presidente de la Junta municipal de Madrid á la Di
rección genejaí de Instrucción pública y á la Junta central 
de derechos pasivos, y el Maestro ó Auxiliar más joven don
de la vacante ocurra, á la Junta provincial de Instrucción pú
blica y á la centrad de derechos pasivos.

Cuando en una ^calidad  donde se produzca vacante en 
una Escuela pública no hubiere Maestros, Auxiliares ni sus
titutos, tendrán obligación de comunicarla de oficio á la Junta 
provincial de Instrucción publica y á la central de derechos 
pasivos los Maestros y A u x i l ia s  de las Escuelas jnású róxh  
jnas á U  que quede vacante. 1

Además, cuando la vacante no ocurra por fo v^ciur ¿uto, 
será obligación del interesado comunicarla á la Jun ta provin
cial de Instrucción pública y á la central de Deindio.» —M- 
vos del Magisterio de primera enseñanza.

Art. 3,° Las plazas de Maestros, Maestras, Auxiliares y 
sustitutos de las Escuelas públicas, cuya dotación • e? infe
rior á 825 pesetas, se proveerán en propiedad por concurso 
único, y las dotadas con sueldo de 825 pesetas ó superior á 
él, se proveerán alternativamente y por mitad mediante con
curso, y en los aspirantes á que se refieren los artículos 55 
y 63 del Real decreto de 23 de Septiembre de 1§98, á excep
ción de las de párvulos que deban ser provistas por el Patro
nato general de las mismas.

Las Escuelas sujetas al derecho de Patronato continuarán
Íproveyéndose con arreglo á lo preceptuado en los artícu- 
os 183 y 184 de la ley de Instrucción pública da 9 de Sep

tiembre de 1857.
Art. 4.° Las plazas de Maestros, Auxiliares y sustitutos de 

las Escuelas de niños y de adultos se proveerán siempre en 
Maestros; y las do ninas, párvulos y dominicales r  w*. vlul- 
tas, en Maestras.

Art. 5.° La provisión de Escuelas de asistencia mixta que 
no sean de párvulos podrá verificarse indistmtamente en 
Maestro ó Maestra, según el acuerdo del ■Ayuntamiento co
rrespondiente. Al efecto, cuando las Juntas locales partici
pen á la provincial la vacante de una de dichas Escuelas de 
asistencia mixta, remitirán copia autorizada del acta de la 
Corporación municipal en que conste el acuerdo á que este 
artículo se refiere.

Art. 6.° Los Ayuntamientos acordarán que la provisión 
de Escuelas de asistencia mixta que no sean de párvulos se 
verifique en Maestro ó en Maestra, atendiendo al número y 
edad de los niños y niñas matriculados, á las conveniencias 
del servicio y á las mayores necesidades de la localidad.

Art. 7.° Para establecer el turno de provisión de Escuelas 
á que se refiere el art. 3.°, los Secretarios de las Juntas y el 
de la municipal de Madrid llevarán un libro, en que se hará 
constar, con la debida separación, el orden de provisión que 
corresponda por localidades á cada vacante, y en los Recto
rados se llevará un registro análogo para todas las Escuelas 
del distrito universitario.

Art. 8.° El turno de provisión se aplicará á las Escuelas, 
auxiliarías y sustituciones de cada término municipal, con 
turnos separados y diferentes de las clases y especies que á 
continuación se enumeran: Escuelas de párvulos, Escuelas 
elementales de niñas, Escuelas elementales de niños, Escue
las superiores de niñás, Escuelas superiores de niños, Escue
las de adultos y Escuelas dominicales para adultas.

Los turnos de provisión de las auxiliarías y sustituciones 
se llevarán de igual modo en cada término municipal que los 
de provisión de Escuelas.

Art. 9.° Si en un mismo término municipal hu tese Es
cuelas de igual clase y grado, cuyos Maestros, Auxiliares ó 
sustitutos tuviesen dotaciones diferentes, se establecerán para 
unos y otros tantos turnos de provisión como sueldos diver
sos haya, siempre que no sean inferiores á 825 pesetas, sub- 
dividiéndolos luego con arreglo á la enumeración de los pá
rrafos anteriores. Además, y de igual modo, se formará otro 
turno de concurso único con las plazas que haya en las Es
cuelas del término municipal con dotación inferior á 825 
pesetas.

Art. 10. Para los efectos de este reglamento se considera 
provista una plaza de Maestro, Auxiliar ó sustituto, y por 
tanto, consumido el turno correspondiente en que se anunció, 
desde la fecha en que el nombrado t me posesión del cargo.

Y si anunciada una plaza á concurso se hubiesen hecho 
para ella tres nombramientos sin que los interesados hubie
sen tomado posesión, se considerará asimismo provista en 
aquel turno y se anunciará de nuevo en el turno que le co
rresponda.

Art. 11. Los Maestros, Auxiliares y sustitutos que desem
peñen en propiedad plazas que por disposición superior, le- 
galmenfe acordada/deban ser suprimidas ó rebajadas de ca
tegoría, serán declarados excedentes y nombrados fuera de 
concurso para la plaza vacante que elijan, siempre que esté 
dotada con sueldo igual ó inferior al de la que hayan de de
jar, y los sustitutos en propiedad que deban cesar en sus car
gos por fallecimiento ó jubilación del sustituido tendrán tam
bién derecho á ser nombrados fuera de concurso para Escue
las ó auxiliarías, cuya dotación sea igual <5 inferior al sueldo 
legal de la plaza de sustituto desempeñada por el interesado.

Art. 12. Queda prohibida la declaración de excedencia 
para los Maestros, Auxiliares y sustitutos fuera de ios casos 
previstos en el art. 11.

Art. 13. Cuando en virtud del censo de población se eleve 
el sueldo de una Escuela á 825 pesetas, el Maestro que la des
empeñe será trasladado sin necesidad de concurso á otra va
cante igual á la plaza que tenía, elegida por él dentro ó fuera 
del respectivo distrito universitario; pero si el Maestro que 
desempeñe la plaza al elevarse el sueldo estuviese en comisión 
dél servicio como procedente de plaza dotada con 825 pesetas 
ó con sueldo mayor, podrá continuar al frente de la misma 
Escuela.

Continuará suprimido, en todo caso, el ejercicio de me
jora de sueldo.

Art. 14. Las Juntas locales y la municipal en Madrid po
drán trasladar á las Escuelas vacantes Maestros, Maestras y 
Auxiliares propietarios de la categoría respectiva y de la 
misma localidad, siempre que los interesados lo soliciten, 6 
pór reformas en la enseñanza local.

Los traslados en ambos casos se acordarán libremente por 
dichas Juntas ó por medio de concursillos que las mismas 
podrán regular.

Para estos traslados tendrán los mismos derechos que los 
Maestros y Auxiliares de las Escuelas municipales, los de los 
Hospicios y demás establecimientos de Beneficencia que ha
yan obtenido el cargo por oposición, por concurso ó en virtud 
de las disposiciones del Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898.

Provisión de Escuelas por eoncurso.
Art. 15. Las Escuelas, auxiliarías y sustituciones cuyo 

sueldo sea de 825 pesetas ó superior á esta cantidad, y cuya 
provisión corresponda al turno de concurso, se proveerán con 
sujeción á las siguientes reglas:

1 .a Las plazas dotadas con 825 pesetas se proveerán por 
concurso de traslación.

2.a Las? de sueldo superior á 825 pesetas se proveerán al
ternativam ente. una por traslación y otra por concurso.

3.a La» de Madrid se proveerán por medio de un concurso
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esr^cíab que será á la vez de traslación y ascenso. Se exceptúan le esta regia las auxiliarías y sustituciones de las Escuelas públicas de dicha capital, que tendrán para su provisión los mismos turnos de provisión que las Escuelas públicas «t v vincias.
Art. o. Para determinar los turnos de concurso en las poblaeJ rn.es donde sea necesario, se estará á lo dispuesto en los .̂rP.Oudos 8.° y 9.° de este reglamento para los turnos genera* es de provisión de Escuelas.

t. 17. Los concursos de traslación y de ascenso y el especial para las Escuelas de Madrid, se anuntdárán por los Rectorados respectivos, en las condiciones que á continua
os 'n lg de te rm inan :El de traslación y de ascenso se anunciará simultáneamente en la Gaceta  de Madrid en la primera decena de Febrero de los años pares, para las vacantes del distrito universitario de Madrid; en la de Abril, para las de Oviedo; en la de Junio, para las de Barcelona; en la de Septiembre, para las de Salamanca, yen  la de Noviembre, para las de Granada.Er» los mismo-s meses de los años impares, y respectivamente, so anunciaran dichos concursos para las vacantes de los distritos universitarios de Zaragoza, Valencia, Vallado- lid y Sevilla.Ei concurso especial para las plazas de das Escuelas municipales de Madrid se anunciará también en  la  Gaceta  de 
Madrid en el mes de Febrero de cada año.

Art. 18. El concurso único se anunciará por las Juntas provinciales de Instrucción pública, durante la primera quincena de los muses de Enero y Julio, en los BohM ms oficiales de cada provincia, y en la convocatoria para la provisión de Escuelas de asistencia mixta que no sean de párvulos, se expresará si dicha Escuela se ha de proveer en Maestro ó en Maestra, á tenor de lo dispuesto en los artículos 5.° y 6.° de este reglamento.
Art. 19. Los anuncios de concurso determinarán con toda claridad la especie del mismo, así como la clase, grado, sueldo, emolumentos y localidad de la Escuela cuya provisión se anuncia.
Art. 20. Las convocatorias de concurso comprenderán las voc; correspondientes al turno ocurridas hasta el día 15 inclusive del mes inmediatamente anterior al del mes en que debe hacerse el anuncio.
Art. 21. Ei plazo de convocatoria para todos los concursos sera de treinta ías, á contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el periódico oficial, y terminará á las cuatro de la tarde del último día hábil.
A r t  22. Los Maestros, Auxiliares y sustitutos que, reuniendo las condiciones que este reglamento exige para tomar parte en ios concursos, aspiren á cambiar de grado en la enseñanza primaria, podrán figurar en ellos si poseen el título profesional correspondiente á la plaza que se ha de proveer, sujetándose á las siguientes reglas:
1.a Los Maestros, Auxiliares y sustitutos de Escuela superó; podrán aspirar á plazas de Escuelas elementales ó de adultos.
y a Los Maestros, Auxiliares y sustitutos de Escuela elemental y de párvu los  podrán aspirar á plazas de Escuelas superiores ó de adultos ,  siempre que hayan obtenido por opo

sición Escuelas ó Auxiliarías de estas clases.
3.a Los Maestre Auxiliares y sustitutos de las Escuelas de adultos que hayan obtenido su plaza por los medios legales de la oposición ó el concurso, podrán asimismo aspirar á Eseu .s elementales y aun superiores, siempre que antes hubieren obtenido por oposición Escuelas ó Auxiliarías de estas clases.
Art. 28. Las reglas del artículo anterior son igualmente apácaó.:es á las Aaestras de primera enseñar® en la provisión de Escuelas públicas, Auxiliarías y sustituciones, y ademió las Maestras, Auxiliares y sustittrt&s de Escuela elemental ó superior podrán aspirar á las de párvulos, siempre que h a y a n  obtenido por oposición Escuelas de este grado.
árt. 24. Los aspirantes que figuren en la lista de mérito á que se refieren los artículos 53 y 62 del Heal decreto de 23 de Septiembre de 1898 y obtengan Escuelas, Auxiliarías y sustituciones con sujeción á las prescripciones de este reglamento, podrán después tomar parte en los concursos, con ari-bgjo a lo que ahora se dispone, para proveer Escuelas elementales ó superiores indistintamente, y los aspirantes tendrán el mismo derecho respecto á las Escuelas de párvulos y á k  Sementales y superiores de niñas.

-Art. 25. No podrán ser admitidos á los concursos de traslucí un y de ascenso, ni al especial para las Escuelas públicas de Mrdrid, los Maestros, Auxiliares y su stitu to  que no cuenten por i o menos dos años de servicios en la última plaza desempeñada.Tampoco podrán ser admitidos los que tengan solicitada la jubilación los que se hallen sometidos á expediente gubernativo, los que estén en observación por enfermedad, los sustituidos, ni los que tengan incoado el expediente para pasará una de estas des últimas situaciones.
Art. 26. Las instancias que se presenten para solicitar Escuelas por concurso deberán acompañarse de la hoja de servicios del interesado, certificada, dentro dej plazo de la convocatoria, si éste presta servicios á la sazón, aunque sea en calidad de interino.En caso contrario, -añadirá á la hoja de férviG&ojs ó á los documentos en que funde su derecho, certificación de buena conducta expedida dentro del plazo de la convocatoria 6 enuna fecha que no sea anterior á seis meses con respecto aldía en que dicho plazo expire.
Art. 27. Para tener derecho á la preferencia señalada enel art. 38, es necesario añadir á los documentos que áe exigen para tomar parte en el concurso de traslado la partida de matrimonio del aspirante y la hoja de sefVicios del otro cónyuge.Tanto en esta hoja de servicios como én la del aspirante se ur rá constar que los interesados nó han hecho nunca uso de la preferencia á que estos artículos se refieren.
Art. 28. De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de IT de Diciembre de 1879, los Maestros, Auxiliares j  sustituto^ ,4é las Escuelas públicas harán constar* éh. su hoja de -> rvieios todas las vicisitudes de su vida profesional, expresando ciara y terminantemente cómo han obtenido. cada una o To plazas que hubieren desempeñado. Los Secretarios de 1 s .5 untas provinciales de Instrucción pública comprobara 1 r , hojas con los antecedentes que de lUs interesados ex i « or la Secretaría dé su cargo, expresando M  confor- 

m. ' , v  ellos ó señalando todo lo que se hay¿ ©mátído,
t ' Les hojas de servicios que s@ ®er#Jfiqr/ea para los, eT *, *1 í los concursos, y  que gparenM, ©misiones <5

contradicciones de íechas y datos referentes á esees y Lomas de posesión, se declamarán nulas.De estas declaraciones se dará cuenta de oficio aí íntere* sado y á la Superioridad, para que se exija á quien corresponda la responsabilidad del hecho.
Art. 30. Cuando los aspirantes á un concurso no hayan prestado servicios á la enseñanza y no puedan por esta causa presentar hojas de servicios debidamente certificadas, acompañarán á las instancias los documentos originales en que funden su derecho, testimonios notariales de los mismos ó copias compulsadas y autorizadas por la Secretaría en que los documentos hayan de presentarse.
Art. 31. Las instancias pare solicitar Escuelas por concurso se presentaran en la Secretaría del Rectorado respectivo, excepto las del concurso para las plazas municipales de Madrid, que deberán presentarse en la Junta de primera enseñanza, y las del concurso único, que deben entregarse en la Secretaría de la Junta provincial de Instrucción pública de la provincia á que corresponda la Escuela que se solicita.
Art. 32. Los docum entes  que no hayan sido presentados dentro del término de una convocatoria., no podrán admitirse ni ser tenidos en cuenta para la resolución de un concurso.Lon expedientes de los aspirantes que por cualquier moti- vo no sean admitidos al concurso, figurarán entre los demás, y cuando den origen á propuesta, se remitirán con ellos á las Autoridades que hayan de acordar el nombramiento.
Art. 33. Sólo podrán ser admitidos al concurso de traslación:
1.° Los Maestros, Profesores, Auxiliares y sustitutos que estén desempeñando en propiedad plazas de Escuela pública de Escuela Normal dotadas con igual ó mayor sueldo que el de las plazas á que aspiren.
2.° Los que después de haber desempeñado las plazas á que se refiere el número anterior, hayan dejado la enseñanza, siempre que obtengan la correspondiente rehabilitación en condiciones legales.
3.° Los Maestros, Profesores, Auxiliares y sustitutos que habiendo obtenido su plaza por oposición ó por efecto de los artículos 55 y 63 del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898, lleven dos años por lo menos desempeñando en comisión de servicio plazas de sueldo inferior al de la que obtuvieron por dichos medios legales.
Y 4.° Los Maestros que habiendo obtenido por oposición plazas dotadas con 750 pesetas, las desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad. A estos concurrentes se les computará el sueldo de 825 pesetas.
Art, 34. Al concurso de ascenso sólo podrán ser admitidos:
1.° Los Maestros, Profesores, Auxiliares y sustitutos que desempeñen plazas de Escuela pública ó de Escuela Normal dotada con sueldo inmediatamente inferior al que en la escala de la ley corresponda á la plaza que pretendan.
2.° Los que después de haber desempeñado las plazas á que se refiere el número anterior, hayan dejado la enseñanza, siempre que obtengan con arreglo á la ley la c orrespondiente rehabilitación.
3.° Los Maestros, Profesores, Auxiliares y sustitutos que habiendo desempeñado legalmente plazas con el sueldo que determina el núm. 1.°, cuenten más de dos años de servicios en comisión en Escuelas de sueldo inferior al que disfrutaron antes.
Art. 35. Para tomar parte en el concurso especial de las Escuelas de Madrid será preeiso que los aspirantes reúnan las condiciones señaladas para figurar en el concurso de ascenso, ó las prescritas para figurar en el de traslación.
Art. 36. Las condiciones de preferencia en los concursos de traslación y ascenso y en el especial para las Escuelas de Madrid, serán:
1.a El mayor tiempo de servicios en la mayor categoría, como Profesor, Maestro, Auxiliar ó sustituto en propiedad.
2.a El mayor tiempo de servicios en la enseñanza pública.
3 a Méritos y servicios especiales, que sólo se computaránen el caso de que dos ó más aspirantes se encuentren en igualdad de circunstancias respecto de las dos primeras condiciones.
Art. 37. Para aplicar las condiciones á que se refiere el artículo anterior, se observarán las reglas siguientes:
1.a La categoría se determinará por el mayor sueldo disfrutado, si éste fuese de la escala legal, ó, en caso contrario, por el inmediato inferior en dicha escala.
2.a No se computarán en los concursos otros sueldos que los que sé ajusten á la escala establecida en los artículos 131 y 195 dé la ley de Instrucción pública. Si no se ajustase, por ser de ios llamados intermedios, se computará el inmediato inferior de dicha escala.
3.a Sé contará un año más en su mayor categoría á los aspirantes que estén en posesión del título de primera enseñanza superior, y dos años á los que estén en posesión de 

normal.
4.a Sólo se contarán los servicios que se hayan prestada desempeñando plazas de Profesor, Maestro, Auxiliar ó sustituto en propiedad, y se computarán para todos los concurrentes hasta un mismo día, que será el último de la  convo

catoria.
Art. 38. En los concursos de traslación tendrám derecho preferente para ocupar una cualquiera de las Escu elas vacantes anunciadas para su provisión por concurso de dicha clase, los Maestros y Maestras consortes, siempre que Tos interesados reúnan las condiciones exigidas en el art, 33, y siempre que la vacante á que aspire uno de los conyug es se encuentre en la población en que el otro resida; pero taJ preferencia no podrá ser nunca ejercida mas de una vez y Tpor un solo cónyuge en toda la vida profesional de ambos.
Art. 39. Nó será valedero en los concurf los ningún derecho preferente que no se baja reconocido con . sujeción á la ley ó no sea de los taxativamente declarados en este reglamento.
Art. 40., Dentro de los treinta días seguientes al de expirar el plazo de la admisión de instancias e n  jos concursos de traslación, ascenso y especial para las /Escuelas de Madrid, los Rectores de los distritos universitarios formularán las listas de aspirantes que exijan la especie y clase del concurso, y la clase ," grado y sueldo de las Escúpalas anunciadas, expresando las condiciones profesionales de los aspirantes.Estas l i s t a s  se publicarán inmediatamente en la G a c e ta  dií M ad rid  con ei número que,, según las condiciones de preferencia, corresponde en cadrj lista, á cada uno de los concu

rrentes. rEn las listas constará además el nombre y apellidos de los concurrentes, el tiempo Ge servicios' en la mayor categoría.

¡ el grado del título, el tiempo total de servidos enseñan- I za pública, ei sueldo que se les computa, ia p* L,ue sirvie- ! sen al solicitar el concurso, y, si fuese preciso, b s njéritos y ¡ servicios especiales.
Eirt. 41. Los interesados podrán reclamar ante el Rector, respecto del lugar que ocupen en las listas de mé-ritor d e \^ ro de los veinte días siguientes al de la publicación de las m iomas en la Gaceta  de Madrid .
Art. 42. i?esueltas por el Rector las reclamaciones en lo& diez días subsiguientes, se publicarán ios acuerdos se refieran á ellas y las listas de mérito que se hayan a}tex*&do en virtud de las reclamaciones atendidas.Al mismo tiempo se señalará un plazo de treinta díjfcS para que los interesados manifiesten de oficio ai Recto t del distrito universitario las plazas que se obligan á acei Tár, caso de nombramiento, y  el orden en que prefieren estas n Mamas plazas.
Art. 43. Los concurrentes que figuren en dos li tas de m tT  rito sólo podrán elegir plazas de una de ellas.
Art. 44. Los concurrente que no cumplan con el precepto contenido en el segundo párrafo dei art. 42, quedarán excluidos del concurso y no podrán ser nombrados para ninguna de las Escuelas vacantes del mismo.
Sobre este acuerdo no se admitirá reclamación de ninguna especie, cualquiera que sea el motivo que para formulaba se alegue.

Art. 45. Todas las Escuelas anunciadas é concurso se adjudicarán por orden de la lista de mérito, teniendo en cuenta el orden de preferencia que los concurrentes hayan manifestado en la elección de las plazas vacantes, ]
Art. 46. El concurrente que ocupe el primer lugar de la  lista de mérito podrá ser nombrado para cualquiera de las plazas anunciadas á concurso, según la clase, grado y sueldo á que la lista se refiera. Los concurrentes que ocupen otros Jugares de la lista podrán ser nombrados solamente para las plazas que no hayan sido adjudicadas á los números anteriores, siempre que sean de las que corresponden á la lista en que los interesados figuren.
Art. 47. Adjudicadas las plazas vacante' de un concurso» el Rector del distrito universitario procederá á los nombramientos correspondientes, y elevará á la Dirección general de Instrucción pública la propuesta de los que correspondan al Director general y al Ministro de Fomento, acompañándola de los expedientes originales de los interesados.
El tiempo que media entre el último día del plazo señalado para admitir las instancias de petición de plazas por orden de preferencia y el de los nombramientos á que se refiere el artículo anterior, no deberá en ningún caso ser mayor de quince días páralos nombramientos que corre-spondán al Rectorado, ni de treinta para los que correspondan al Ministerio de Fomento.

Art. 48. Sí agun o de éstos, los concursos de traslado 6  de ascenso ó el especial de Madrid resultase desierto, se considerará consumido el turno para la plaza anunciada, y ésta se proveerá en la lista de aspirantes á que se refieren los artículos 55 y 63 del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898.
Art. 49. Para proveer en propiedad las Escuelas.. Auxiliarías y sustituciones de concurso único, los Presidentes de las Juntas provinciales, en ios meses de Marx ;• T; pt Tmbre de cada año, publicarán en ei Boletín oficial de ia provincia un extracto de las hojas de servicios de ios concurrentes en que consten: el nombre y apellidos del interesad , rítu-h, profesional que posee, años de servicios en propiedad é interinamente-, mayor sueldo legal disfrutado, Escuela que sirve ni solicitar el concurso, resultados obtenidos en la enseñanza y plazas que pretende. Tii
Art. 50. Las Juntas locales, en la primera quincena de los meses de Abril y Octubre de cada año, eeiebr.--.ran sesión para elegir, enke los concurrentes que hayan solicitado la plaza vacante, los que prefiere para el desempeño de la m isma. Al efecto formulará una lista por orden de preferencia y la remitirá de oficio al Presidente de la Junta provincial de: Instrucción pública.
Art. 51. Para la formación de las listas á que se refiere el artículo anterior se observarán las siguientes reglas:
1.a Las listas para la provisión de Escuelas dotadas com sueldo de 550 á 750 pesetas sólo se formaran c¡m aspirantes » titulados que cuenten en la última plaza desempeñada dos, años por lo menos de servicios en propiedad.
2.a Las listas para la provisión de Escuelas le niños sa  formarán con Maestros; las que se formen parala provisión; de las de niñas y párvulos, con Maestras, y para las elemenr- tales de asistencia mixta, indistintamente, con Maestros o» con Maestras, según el acuerdo del respectivo Ayuntamiento.
3 a En las listas del concurso único para la provisión; plazas con sueldo inferior á 550 pesetas podrán figura^' ns ' pirantes con certificado de aptitud, á falta de aspirantes^ f ¿j. 

talados».
Art. 52. Los Presidentes de las Juntas pro inei&l&f . Instrucción pública acordarán los nombramientos corr*® dientes en la primera quincena de los meses de Maya - y viembre de cada ano, designando para las plaza : vaca' ü¿eg £ los que figuren en el primer lugar de las listas á qu® se fieren los dos artículos anteriores.
Art. 53. Si dos 6 más Juntas locales eligieran @4 primer lugar á un mismo aspirante, se acordará el nombt am iento  según el orden en que el interesado enumere las va cantes ea su instancia, y la misma regla se observará cuamó i0 ]a ción de dichas Juntas coincida en otros lugares d  a dos ó mas 

listas.
Art. 54. Si el día último de los meses de Abr n  y Octubre no hubiese recibido el Presidente de la Junta d * Instrucción pública la lista á que se refiere el art., 50, pro cederá discrecionalmente á hacer los nombramientos del concurso único, teniendo prosentes los preceptos contenidos en el 51, y cuando por cualquier motivo no se cumpla lo dispuesto en los artículos 5 y 50, el Presidente de la Junta pVovinci?J hará l*s nombramientos en Maestra ó Maestro psxra ja  ̂ Escuelas áe asistencia mixta que no sean de párvulos, tremendo en cuenta las prescripciones de esta reglamento y las mayores conveniencias del servicio.
Art. 55.  ̂ Los que obtengan nombramientos por virtud concurso único quedan obligados a comunicar b- aceptación del mismo sál Presidente de la JuTita provincial de Instm e- ción pública y dentro de los trojnta días siguientes al de su publicación.

La falta de este requisito equivaldrá á la renuncia áel cargo, y los Presidentas* de dichas Juntas procederán al segundo nombramiePAo, y, si fuese preciso, al terebró, obscr*
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vando y haciendo observar las mismas formalidades que f t 'ta  
el primero.

Provisión de Escuelas crn los aspirantes de In lista 
de mérüto»

A rt  56. Los Rectores de tos disto utos umvopsitftrioK lia
rán los nombramientos interinos que les comypjiutíin dé
los aspirantes que figurón :n la Usía u qm se rsdere el ar
tículo 55 del Rarl deertto de 23 di Septiembre de 1808, Hrtgiiii 
vayan vioaucU lat [tortillas, Auxiliarías y suslitiu iones que 
deban provéase en di el o turno» y elevarán la oportuna pro
puesta á la Dirección generrl do Instrucción publica» para 
que por es Ve Centro p iminnuntivo se lindan todos los nom
bramiento , también interinos, de los aspirantes que no lo 
hayan ottenido dil Rector?do torrespcnlitate.

Art 5 7 El placo para que los Rectores hagan lus nom- 
bramit'&tos y 1° pi opuesta oque  se refiere el articulo ante
rior uo* pedí*" cor m aye:'le quú ct dios» a contar dtsde el 
que II fg re  al Registro del Rectorado la noticia otieíal de la 
Taca - £íq correspondiente.

A f \  j*. ID su pido ' \ l  qiv1 sr V n  L  hacrr bus nombra- 
mi'- r qr_r se refiere el artíitflu anterior ¡uní A 5ll por 
10 0 i d  que rorresponla il cargo lu propiedad y la Jibreu- 
ci :lf, ontre ambas sin lio;* ingresar i « n la D ip  h  »L reñios jta* 
s íves, a tener de lo dispuesto en ti un .  8.° de la ley ch 16 de 
¿ Imito de 1B87.

Art. 1 0 Cirmeto lnyn totutoto nombremitnto el ultimo 
-aep’r .21 b Je una lista Re mérito dtl g n d o  su} ti inr, se . nun- 
•cia a p e re i  Rectora io un eoiievrnllo enti todo espi
gantes de la lista para el dmtinr ilidlnitivo ríe los mismos.

La tocia en qu* st lia de ¡mur ci - . ©U t u f*u ¡tollo no po
drá ser nunca mayor le st"-¡ mía días, a ct üt ir de^dt el si- 
guienLt a1 Jal uumbrn tu a man uiR rlu i J. I utoiiit aspirante, 
y el flavo para ti mismo no sein nuocti rué iuf tic quince 
■días.

AV 60 I d{i asnírarok1̂ solicítame tM b ' - e t o l a s  plazas 
qu * F: ,uii iiesmuueñar c  piopu dad, L Jira* id o a ín vez el 
©TiUn oc p ndrumia de fas mi.mar» y h s  Ruedo‘es, ei el pla- 
%o do un iup^ c contar desto el d i . iiUiuo de la convocatoria 
pfira el conguitoIR», liaren los ooub^ai ¡ euros qiio sean de su 
ccmpet°nc; \  y propondrán los tiernas Di¡ actor general de 
luntru vkR aVui «to ipy los intortsed ni ícagan ¡sus nom
bramientos de la Superioridad.

Art. 61 Los nombramientos y propuestas á que se refiere 
el artículo anterior se acordarán ateniéndose al orden que los 
concm r mías un upen en la lista de mérito y al de preferencia
de las plazar que soliciten.

Art. 62. Los Maestro^ que figuren en la lista de aspiran- 
rantes del grado superior que sean destinados á Escuelas, 
Auxiliarías o sustituciones» mientras estén matriculados en 
el curso normal podran tomar posesión del cargo y terminar 
los eUiuJtos dtl curso como alumnos oficiales. dejando en su 
plaza sustituto personal titulado, reí r i buido particularmente 
por el alumno normalista y aprobado por el Presidente de la 
Junta local respectiva o po** la municipal un Madrid»

Art. 63. El Director general de Instrucción pública y el 
Ministro de Fomento liaran los nombr* mi- utos que les co
rrespondan de los aspirantes que figuren en la lista de m é
rito á que se refiere el art. 68 del Real decreto de 23 do Sep
tiembre de 1898, s-.gím va;, ai» va o n d ú  As p tozas que deban 
pFOVtfuse u i rficho tu rn o /

E s t ip r im e ,  us iioiiJkamientes se a m ''d¡u\<n con el sueldo 
corrí Sja ,d 'enL- U la plaza, pero con el caiamer de provisio
nales, excepto miando se haga para Maestro, Auxiliar ó sus
tituto de una Escuela publica de primera enseñanza, porque 
entonces se estará á lo dispuesto en el art. 58 de este regla- 

■ mentó.
Art. 64. Cuando haya obtenido nombramiento provisio

nal ó interino el último aspirante de h  lista de mérito á quo 
se refiere el art. 63 del Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1808, la Dilección general de Instrucción pública anun
ciará inmediatamente un concursólo euire todos los aspi
rantes de dicha lisia para el destino definitivo de los mismos.

este concursólo se seguirán las reglas prescritas paia 
el del grado superior en los artículos 59, 60 y 61 de este re
glamento, solicitan Jo los aspirantes las plazas del Director 
general de Instrucción pública y haciendo esta Autoridad 
los nombramientos, excepto los que deba proponer al Minis
tro  de.-Fomento.

Art, 65. Cuando u n  examinado de revalida normal sea 
pensiónalo para perfeccionar sus estudios en el extranjero» 
con sujeción ñ lo que  ̂dispone el art. 65 del Real decreto de 
23 de Septiembre de 1838 y haya de tornar posesión de un 
carga rR i a enseñanza, podra tomar posesión del mismo como 
si estuviese presente, y la Autoridad respectiva inmediata 
proveer á ten necesidades del servicio, hasta que ei interesado 
iermiue su sumisión, quedando a uto rizado el Piesídenfe de 
la Junta provincial do Instrucción pública y el de la munici
pal do Madrid para nombrar, sí fuese preciso, sustitutos per
sonales» cor* cargo al haber que como interino le corresponda 
al alumno pensionado» siempre que éste haya obtenido el 
nombramiento para un cargo de Escuela publica,

Art. 66. No se podrá acordar nombramientos de ninguna 
tóase para aspirantes de las lirias de mérito a que se refieren 
los articulo^ 55 y 63 del Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898, sin q m  ce hayan agetado los aspirantes de las listas 
análogas del arto .anterior,

Art. 67,  ̂ Los .aspeantes á que se refieren los artículos 55 
y 03 del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898 qme no 
acepten los nombramientos provisionales ó interinos precep
tuados en los artículos anteriores, se atendrán para los efec
tos de la renuncia á lo que prescriben el 56 y 64 del citado 
Real decreto,

Art, 68,  ̂ Sí de e^uh de los m m n w í l l m  á que se r iñ e 
ren los artículos 59 y 0 de este reglamento quedase alguno 
vacante sin proveer,, se considerara provista en el turno de 
aspirantes, y se proveerá luego por concurso conforme á la 
legislación vigente.

Moinliramienlos y tomas de poseaión.
P erm utas,

Art. 69. Los nombramientos de Maestros, Auxiliares y 
sustitutos en propiedad sólo podrán acordarse en virtud de 
oposición, de los ejercicios de reválida que prescriben los a r 
tículos 46/ 4J, 58 y 59 de! Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898, por efecto de un concurso ó por motivos de exceden
cia, con sujeción estricta á las prescripciones de este regla
mento»

Art, 70» LiOS nombramientos de Maestros, Auxiliares y

sustitutos recaerán en solicitantes que posean el titulo pro
fesional correspondiente al grado de la Escuela que se ha de

^ Se vjxeoptlian sulamcute do este precepto los nombramien
tos que puedan recaer en Maestros con certificado de aptitud
adquirido antes del 25 Je Septiembre de 1898,

Art. 71. Para que los eanim ados a, que se refieren los ar
tículos 55 ) 68 del Real deertto de 23 de Scpiit cubre de 1898 
puedan tomar posesión de ios cargos para que sean nombra
dos» han di* txhihir el título profesional,

Art. 72. El plazo para tomar posesión de una Escuela, 
Auxiliaría o sustitución será de trtin ta  días á contar desde 
el siguiente de su publicación oficial.

8i el nombrado alegase cansa justificada á juicio de la 
Autoridad que le nombró» podrá ésta otorgarle prórroga por 
otros quince dias; pero nunca podrá dilatarse la toma de po
sesión rías a llí de este último plazo.

Art. 73. 81 hecho el primer nombramiento á que dé lugar 
un concurso en lu provisión de una Escuela hubiese renun
cias de los nombrados ó éstos no tomasen posesión del cargo 
dentro de los plazos reglamentarios, se podrán acordar otros 
dos nombramientos para la vacante, ajustándose siempre en 
el procedimiento y en la forma de hacerlos á las prescripcio
nes de este reglamento.

Art, 74. En ningún caso se podrán acordar para una va
cante mas de tres nombramientos por efecto de un mismo
concurso.

Sí hechos tres nombramientos, el último nombrado no 
toma posesión del cargo dentro de los plazos reglamentarios, 
el turno de provisión se declarará desierto, y se anunciará 
de nuevo la vacante en el turno correspondiente.
‘ Art. 75. Todos los nombramientos se publicarán en el 

Boletín oficial del distrito universitario si han sido hechos 
por el Rector, y en la G a c e t a  d e  M a d r id  si son hechos por 
el Director general de Instrucción pública ó por el Ministro 
de Fomento.

Art. 76. El Maestro, Auxiliar é sustituto que habiendo 
sido nombrado para un cargo no tome posesión de la plaza 
correspondiente, no podrá solicitar Escuelas por concurso 
durante cuatro años, á contar desde la fecha de la publica
ción oficial del nombramiento no aceptado. Tal falta se con
signará como nota desfavorable en el expediente personal del 
interesado, y se hará Comstar siempre en las hojas de servi
cios que se le certifiquen.

Quedarán, sin embargo, exceptuados de estas penas los 
aspirantes del concurso único que comuniquen al Presidente 
de la Junta provincial de Instrucción pública la renuncia del 
nombramiento hecho á su favor dentro de los treinta días 
posteriores á la publicación del mismo en el Boletín oficial de 
la provincia.

Art. 77. Para cumplir lo dispuesto en el artículo anterior, 
los Rectorados, las Juntas provinciales y el Negociado de pri
mera enseñanza de la Dirección general de Instrucción pú
blica llevarán registros especiales de los Maestros, Auxiliares 
y sustitutos comprendidos en el mismo, y con relación á los 
concursos en que dichas Autoridades han de intervenir.

Art. 78. Los Rectorados y las Juntas provinciales tendrán 
obligación de comunicar de oficio á las demás Juntas ó á los 
demás Rectorados los nombres de los Maestros, Auxiliares y 
sustitutos que no hayan tomado posesión de las plazas para 
oiifi fueron propuestos ó nombrados, y la fecha de la propues
ta, pprí incluir estos datos en el citado registro.

Agí mí sin o tos Rectorados cumplirán dicha obligación res
pecto de la Dirección general de Instrucción pública.

A.rt. 79. El nombramiento de Maestros, Auxiliares y sus
titutos interinos e* propio de las Autoridades, á quienes co
rresponde d  nombramiento en propiedad. Be exceptúan de 
esta regla 3n$ nombramientos de Auxiliares y sustitutos inte
rinos de Madrid, que se harán siempre por el Presidente de la 
Junta municipal de primera enseñanza.

Art» 80. El nombramiento de Maestros, Auxiliares y sus
titutos interinos recaerá forzosamente en personas que po
sean el título profesional correspondiente al grado de la va
cante.

Art. 81. Los Maestros» Auxiliares y sustitutos interinos 
deberán tomar posesión del cargo dentro de los quince días 
siguientes a la fecha del nombramiento.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si se hi
ciese algún nombramiento de Maestro, Auxiliar ó sustituto 
interino durante el período de vacación canicular» ó quince 
días antes, el nombrado no podrá tomar posesión de su des
tino hasta el áU en que se reanuden los trabajos escolares, y 
po lrá dilatar este trámite durante catorce días, á contar des- 
de el último que se cita.

Art. 82. En las Escuelas en que haya Auxiliar y ocurra 
vacante de Maestro no se nombrará Maestro interino, á no ser 
que ambos funcionarios presten servicios en Escuela gradua
da. En el primer caso, el Auxiliar se encargará déla dirección 
de la Escuela sin necesidad de órdenes especíales, y disfrutará 
por el nuevo servicio, además del sueldo que corresponda á su 
plazar? el importe de las retribuciones y la casa á que tengan 
derecho los Maestros en propiedad» ó la indemnización corres
pondiente en m  defecto.

El Rector del distrito universitario, el Presidente de la 
Junta provincial de Instrucción pública ó el de la municipal 
de Madrid, en su  caso, podrá nombrar entonces un Auxiliar 
interino» que será retribuido con la mitad del sueldo corres
pondiente a la pía za de Maestro.

De los nombramientos de interinos darán cuenta á la Su
perioridad y á Ja Ju uta de Derechos pasivos del Magistrado 
de primera enaeñanz.

Art. 83. Guando u . ^  Escuela ó Auxiliaría quede vacante 
por jubilación ó fallecí miento del sustituido.» el sustituto ce
sara en su cargo como propietario, pero podrá continuar des
empeñándola en conceph Maestro ó Auxiliar interino has
ta que la plaza se provea ^galm ente.

Art. 84. Queda prohibido el nombramiento de Maestros, 
Auxiliares y sustitutos in tu ía o s  en poblaciones donde haya 
Maestros, Auxiliares ó sustitutos propietarios que no presúen
servicio por falta de local

Estos funcionarios serán obstinados, cuantas veces sea 
preciso, á servir accídentalmen te las vacantes de la clase y 
categoría que á sus plazas corresponda, ó á plazas de mayor
categoría sí fuese necesario, sin Aumento de sueldo por este 
servicio especial,

Art. 85, La concesión de las perm utas corresponde á l&s 
Autoridades a que corresponda el nombramiento en propie
dad de los aspirantes á la permuta, s'egún el art. 182 de la 
ley de Instrucción pública y las prescripciones de este regla
mento:.

Art. 86, Las permutas sólo podrán enfahto;uu. y -  san
cionar ios. de la enseñanza que desempeñen ex;. yx :u::aa.: ^ar
gos de igual clase, categoría, grado y sueldo,

Art. 87. Se prohíbe la permuta á los Maes* Ai xF ”*es
y sustitutos que no lleven dos años por to h] •1 • ' 1 do
la misma Escuela; que tengan sesenta ano& ■ ue
hayan promovido expedientes de jubilación  ̂ * -n;
que estén en uso de licencia; que tengan s< 1 li
curgo nuevo nombramiento; que no hayen c a-
ción del Patronato si alguna de las Escuela la-
ción piadosa ó de párvulos, ó que estén suj» . ate
gubernativo.

Art. 88. Los expedientes de permuta se h s • . las
Juntas provinciales, las cuales los elevarán • ,  ' i . on
su informe. Bi la permuta fuere entre Mae-... * x ta
provincia, se instruirá un expediente en ce tí* ’ - 'ri
cial. Si correspondiese á distintos Rectoiad*”-. 1 ' an-
drán previamente de acuerdo para resolver ¡< -o. - -le
varla á la Superioridad, si á ésta correspojuh ili
ción.

Art. 89. Una vez concedida la permuta, L de
berán posesionarse de la nueva Escuela en los V- '  ̂ . si
guientes al de la notificación. Al efecto .¿rea ¡c : ;r .as 
Juntas provinciales y locales sus titules ari 4- . v o>ss 
para que, por la Autoridad competente; so lo ; cu. í en
ellos el nuevo destino,

Art. 90. Los solicitante»? de permuta que de.# 1 - '♦on
ce di da no acepten los nuevos nombramiento' . » < a n á
lo dispuesto en el art. 76 para los que no accpt " ’v   ̂~ ^ra-
miento.

IMsjposioiaiaes varías.

Art. 91. El Patronato general de las Esc ü( » - ' l o s
tendrá» respecto á la provisión de Escuela - ias
puestas bajo su administración, las mismas s- une
los Rectores de los distritos universitarios.

Las Juntas loeales de dicho Patronato, V ' u íén 
organizadas, tendrán en las Escuelas de párw  •• ’ la-
ción las mismas atribuciones que respecto á Es
cuelas tienen ó puedan tener las Juntas 1< ra
enseñanza, quedando derogadas todas lat» ex a-
les que en este punto se hayan dictado pm de
párvulos sostenidas por el Estado» las prov - ni-
cípíos.

Art. 92. La Junta municipal de primera < , de
Madrid tendrá en materia de concursos, resjio * - . Es
cuelas que le están encomendadas, las ratono ♦ > es
y deberes que en este reglamento se señalan a ' m-
vinciales de Instrucción pública.

Art. 93. Los Maestros, Auxiliares y simíhu ra-
peñen en comisión una plaza dotada con &u< , al
que antes hayan disfrutado en propiedad, con de
rechos adquiridos, y el tiempo de servicios f- Ies
computará en los concursos como prestado' - > de
mayor categoría servida por los mismos.

A rt. 94. Queda prohibido terminantemem . ©ci
miento de derechos de preferencia para obt * ’ las,
A uxiliarías y sustituciones de las Escuelas pn^L. a» • pri
mera enseñanza.

Los que hayan sido declarados por Real c* , * - no-
cerán, si no hay medio legal de solicitar ' r - <»!«*.-
ción, por In vía contencioso adm inístra te  se
considerarán extinguidos y caducados c:u  s 3 echo
uso de ellos una sola vez.

Iguales reglas se observarán respecto al có> ■ ’ suel
dos no comprendidos en la escala legad.

Art. 95. Los sueldos de las Escuelas incomp* uje-
tarán á la siguiente escala: 250, 350, 450 y 550 p para
los distritos de la población agrupada, y los qu r 'L A ar
tículo 193 de la ley de Instrucción pública di y los 
de población diseminada, según dispone el art ‘V ~ h ley 
de Presupuestos de 1895 al 96.

U sgposicioiies t r a n s i to r ia .

1.a El Real decreto de 11 de Diciembre de 189" a aide- 
rará vigente para las oposiciones y concurt-. ^ to o s 
con sujeción al mismo en la fecha de la publh ” este

i reglamento.
2.a Todas las Escuelas vacantes de 825 peseta© cu;, pro

visión, según el reglamento que ahora se deroga coi’ ^ p o n 
da al turno de oposición en la fecha que se publique *r Real 
decreto y las que hasta 30 de Junio de 1900 hubiesen a pro
veerse en la lista de aspirantes á que se refiere ei art. 55 del 
Real decreto de 23 de Septiembre de 1898, se proveo -m por 
concurso de traslación, según las prescripciones cié re
glamento, excepto las que hayan ae proveerse or « «• estros 
repatriados, conforme á lo dispuesto por la Real o  lev le 19 
de Abril último.

Pasada dicha fecha de 30 de Junio, se aplicarán con todo 
rigor los turnos de provisión á que se refieren lo? artícu
los 3.° y 15 de este reglamento.

3.a Todas las Auxiliarías que consten vacr fe
cha de promulgación de este reglamento se j, n por
concurso de ascenso en el primero que se celeh u  cla
se en cada distrito universitario, exceptuando h** q t ya es
tán anunciadas á oposición y la mitad de las qm resulten 
Tacantes en las Escuelas prácticas graduadas, que se provee
rán por esta vez en concurso de traslación.

4.a No podrán tomar parte en los concursos á que se re
fieren los artículos 33, 34 y 35 de este reglamento los Profe
sores y Profesoras de Escuela Normal que hayan obtenido la 
propiedad de sus plazas en virtud de las disposiciones tran 
sitorias 6.a, 7.a y 8.a del Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898, ó por los concursos de la 9.a, á no ser que por otros 
conceptos hubiesen antes adquirido el derecho de concu
rrentes.

5.a La convocatoria para los primeros concursos que se 
celebren con sujeción á este reglamento será la correspon
diente al distrito Universitario de Granada, que se publicará 
en la primera decena de Noviembre próximo.

6.a Los Ayuntamientos que tengan actualmente Escuelas 
vacantes de asistencia mixta que no sean de párvulos» toma
rán el acuerdo á que se refiere el art. 5.° de este reglamento, 
y lo comunicarán á las Juntas provinciales de Instrucción 
pública antes del día 1.° de Noviembre próximo.

En caso de que algún Ayuntamiento deje de tomar el re
ferido acuerdo o no lo notifique oportunamente, se estará, 
para la provisión de la plaza, á lo que dispone el art. 54 de 
este reglamento, cuando la plaza se provea por concurso úni
co en la época reglamentaria.

7.a Las Escuelas y Auxiliarías vacantes para las cuales
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s e  hayan hecho, al publicarse este reglamento, tres ó más 
nombramientos sin que dentro del pluzo legal haya tomado 
posesión del cargo el último nombrado, se considerarán pro
vistas en el turno del anuncio, y su provisión se anunciará 
de nuevo en el turno correspondiente.

8.a Los Auxiliares de las Escuelas prácticas agregadas á 
las Normales de Maestros y de Maestras que por la Real or
den de 26 de Octubre de 1895 y por el art. 10 del reglamento 
de 11 de Diciembre de 1896 hayan adquirido la categoría de 
Maestro de Escuela elemental de la misma localidad, conser
varán los derechos inherentes al cargo; pero los que se nom
bren en virtud de anuncios posteriores á la fecha de este re
glamento, no tendrán otros derechos que los consignados en 
el de Escuelas graduadas de 29 de Agosto último.

9 a El tiempo de servicios prestados por los Auxiliares de 
das Escuelas municipales de Madrid en dichas Escuelas será 
eomputable para todos los efectos de su carrera, así como el 
sueldo disfrutado, prescindiendo de las diversas situaciones 
que hayan tenido en la enseñanza municipal de dicha pobla
ción, de las varías denominaciones con que se les ha desig
nado y de la Autoridad que acordó el nombramiento.

Iguales derechos tendrán los Auxiliares de las Escuelas 
munie pales de Madrid que hayan pasado por concurso ú 
oposición á servir otros cargos de la enseñanza fuera de di
cha capital.

10. Los Auxiliares de las Escuelas públicas de Madrid 
que contasen en las mismas seis años de servicios el 2 de No
viembre de 1888, podrán tomar parte en los concursos para 
proveer Escuelas, Auxiliarías y sustituciones de dicha pobla
ción, computándoseles al efecto el sueldo de 2.000 pesetas.

Para el cómputo de los seis años á que se refiere el párra
fo anterior, será aeumulable el tiempo servido en Escuelas 
públicas ó en Auxiliarías de fuera de Madrid, siempre que 
dichas plazas se hayan obtenido por oposición ó por concurso,

11. Los Auxiliares de )as Escuelas públicas de Madrid 
que taxativamente no se encuentren en las condiciones seña
ladas en la anterior disposición transitoria, no' podrán figu
rar en ninguna propuesta de concurso para la provisión de 
las Escuelas públicas de dicha capital,

San Sebastián 7 de Septiembre de 1899.=Aprobado por 
S. M.=Mabqués de Pidal.

MINISTERIO OE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión en su doble cargo del Alcalde, cinco 
Concejales y Secretario del Ayuntamiento de Huelma, 
decretada por Y. S. en 28 de Julio pasado, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 7 de los corrientes, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden de 10 
de Agosto último, comunicada por él Ministerio del 
digno cargo de Y. E., la Sección ha examinado el ex
pediente relativo á la suspensión del Alcalde, cinco 
Concejales más y  el Secretario del Ayuntamiento de 
Huelma, decretada en 28 del pasado Julio por el Go
bernador civil de la provincia de Jaén.

De los antecedentes remitidos, y  en especial de la 
Memoria rendida por el Delegado encargado de girar 
al Ayuntamiento precitado la visita de inspección eco
nómico administrativa, resulta: que los fondos no se 
custodian con la formalidad debida; que se han satis
fecho cantidades de importancia al Alcalde por viajes, 
á los Comisionados de apremios por dietas y  á otras 
personas por otros conceptos, sin que de ellas se haya 
rendido cuenta detallada, ó dejando de consignarlas 
en el presupuesto ordinario y  en el adicional; que s© 
ha invertido parte considerable de los ingresos del Mu
nido en obras públicas é imprevistos, cuya justifica
ción resulta discutible, dejando desatendidas atencio
nes tan sagradas como el cupo de consumos y  el con
tingente provincial; que nada se ha cobrado de los in
tereses de las inscripciones intransferibles que el Ayun
tamiento posee, á pesar de haberlo satisfeoh© puntual
mente el Estado, y  de los repartos de consumos, sal y 
alcoholes; que se devolvió la fianza metálica que tenía 
«onstituída al Recaudador de consumos, sustituyéndo
la por otra personal sin las garantías necesarias; que 
*<en el acta de la sesión de declaración de soldados apa
recen raspaduras en varios renglones, sin la salvedad 
conveniente, y  que en las listas de jornales de algunas 
obras figuran los nombres de personas que, según pro
pia confesión, no tomaron parte en ellas.

En su virtud, el Gobernador civil acordó suspender 
£n sus cargos á los individuos que en la actualidad 
pertenecen al Ayuntamiento de Huelma y  formaron 
parte de él en el ano económico anterior, y  m n: Don 
Antonio Díaz Guzmán (menor), D. José Díaz García, 
D. Antonio Chacón García, D. José Guzmán Fernán
dez, D. Antonio Díaz Guzmán y D. Tomás Guzmán 
Quesada y  al Secretario de la Corporación D. J uan 
Fernández.

Comunicados á su tiempo á dichos señores los car
gos que contra ellos se formuló, manifestaron no tener 
nada que objetar y  quedar enterados.

llevado el expediente al Ministerio de la Goberna
ción, la Subsecretaría del mismo se limitó á manifes
tar que debe oirse sobre el asunto el parecer de este 
alto Cuerpo, á cuyo efecto, y en tal estado, ha sido re 
mitido el expediente á esta Sección:

Considerando que el Alcalde, el Secretario y los 
Concejales que se expresan del Ayuntamiento de Huel
ma, han incurrido en los casos de responsabilidad pre
vistos en los números 1.° y  3.° del art. 180 de la ley 
Municipal, por haber infringido manifiestamente la ley 
en sus actos y acuerdos y procedido con negligencia, 
de la que podría resultar perjuicios á los intereses y 
servicios que les están encomendados, y que por tal 
razón procede la suspensión, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 189 de La ley Municipal:

Considerando que'para ia suspensión de les Secre
tarios exige el precepto legal en su art. 124 la instruc
ción de espediente especial con formalidades y proce
dimientos diversos;

La Sección es de opinión que procede confirmar 
la suspensión en cuanto á los Concejales, y  desesti
marla en cuanto al Secretario, mientras no se cumpla 
con los requisitos prevenidos en el art. 124 de la ley, y  
pasar á los Tribunales de justicia el correspondiente 
tanto de culpa, por si alguno de los hechos que han 
dado lugar á la suspensión constituyera delito.»

Y  conformándose 8. M. el Bey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. 8. para su conoci
miento y  demás efectos, con devolución del expedien
te. Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 12 de Sep
tiembre de 1899.

E. DATO

Sr. Gobernador civil ele la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

I lmo. Sr: Vistas las reclamaciones presentadas, con
tra la propuesta publicada para proveer por concurso 
de ascenso las Escuelas elementales de niños, ■ dotadas 
con 1.650 pesetas:

Considerando que al formular la propuesta de refe
rencia no se tuvo en cuenta, por un involuntario error, 
el art. 37 del reglamento vigente sobre provisión de 
Escuelas, no computándose á los concursantes que sir
ven Escuelas superiores el sueldo que disfrutan, razón 
por la cual reclaman D. José Corujo y D. José Brotóns, 
quienes, como sus compañeros, deben figurar en los 
primeros lugares en armonía con la citada disposición, 
siendo justificado motivo para que se modifique la pro
puesta:

Considerando que el derecho preferente otorgado al 
concursante D. Manuel Lazo Real, por lea les órdenes 
de 9 de Diciembre de 1896 y  9 de Noviembre de 1898, 
no han sido impugnadas en vía contencioso adminis
trativa y no pueden Invalidarse en modo alguno, de
biendo respetarse por lo tanto la computación del suel
do de 1.650 pesetas que la primera concedió al intere
sado, por cuyo motivo figura en el primer lugar de la 
propuesta, razón por la cual no deben prevalecer las 
reclamaciones presentadas en cuanto se refieren al in
dicado derecho preferente;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien modificar la pro
puesta de que se trata en el sentido que indica la rela
ción que se acompaña, estimando así las reclamacio
nes presentadas en cuanto se refieren á la computación 
de los sueldos de los concursantes que desempeñan Es
cuelas superiores, y  desestimándolas respecto á la opo
sición hecha al derecho preferente alegado por D. Ma
nuel Lazo Real, expidiéndose los respectivos nombra
mientos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos 
séos. San Sebastián 29 de Agosto 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

I lmo. Sr.: Vista la reclamación formulada por Son 
Andrés Constante y  Montori contra su exclusión de la 
propuesta para proveer por concurso de ascenso Es

cuelas elementales de niños dotadas con 1.375 peseta# 
de haber anual; teniendo en cuenta que el exponente 
obtuvo la Escuela de Zumárraga por oposición, que se 
anunció con sueldo de 1.100 pesetas, y que si éste no 
lo ha disfrutado fué porque el Ayuntamiento acordó su 
rebaja á 825 pesetas, fundado en el censo de población:

Considerando que si bien el art. 58 del reglamento 
vigente sobre provisión de Escuelas determina que 
para concursar por ascenso será condición indispensa
ble haber desempeñado, durante dos años por lo me
nas, Escuelas dotadas con el sueldo inferior inmediato, 
debe entenderse sin perjuicio de los derechos adquiri
dos en virtud de una oposición, cuando en ella se ob
tiene: la Escuela de la categoría correspondiente:

Considerando que el exponento, desde que consi
guió por oposición una Escuela anunciada con suelda 
de 1.100 pesetas, obtuvo también todo.» derechos 
que para el efecto de su carrera le core fía aquella 
categoría, como así lo entendió la Real o;m-n de 12 de 
Abril de 1882, declarando al interesado c > di recho á 
optar por traslado á Escuelas dotadas con 1.100 pese
tas, de igual modo que la Dirección general, ai consi
derarle en 15 de Septiembre siguiente como si estuvie
ra-en posesión de Escuela dotada con dicho sueldo, ra
zón por la cual no debió excluírsele de la propuesta de 
que es objeto este expediente:

Considerando que si ai reclamante se le atiende en 
su pretensión, como es justo, debe acredítamele como 
servicios que tiene prestados en la categoría inmediata 
inferior á las de las Escuelas objeto de este concurso 
desde que por oposición obtuvo la citada Escuela de 
Zumárraga, ó sea 17 años, 6 meses y 27 días, hasta el 
cierre de la convocatoria;

S. M. el Rey (Q. D, G.), y  en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
incluya en la propuesta de referencia al exponente 
D. Andrés Constante y  Montori, figurando con el nú
mero 32, que es el que le corresponde, y dando el 33 á 
D. Pantaleón Castañer Santos, corriéndose de este 
modo la numeración dada á los demás concursantes* 
sin que la propuesta sufra otra alteración, precedién
dose, por tanto, á expedir los nombramientos á favor 
de los concursantes designados en la misma.

De Real orden lo digo á Y. X.- para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años., 
San Sebastián 29 de Agosto de 1899. ‘

PID AL

Sr. Director general de Instrucción pública .

I lmo. Sr.: Pasado el plazo de admisión de reclama- 
cienes contra la propuesta publicada en la Gaceta de 
22 de Julio último, para proveer por concurso de as
censo la Escuela superior de niños de V&iis, dotada 
con 1.625 pesetas, sin que se haya presentado algunap 
y  teniendo en cuenta que al formular la correspon
diente propuesta se observaron las disposiciones v i
gentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la citada 
propuesta y nombrar para la Escuela de Yalls á Dor 
Francisco Pérez Vallejo, número uno de aquélla. '

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
San Sebastián 29 de Agosto de 1899.

PID AL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido declarar de
sierta la convocatoria publicada para proveer por tras
lación la cátedra de Geografía é Historia del Instituto 
de Canarias, y  disponer que se anuncie la referida va
cante al turno de concurso de antigüedad que le co
rresponde.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y . E. muchos años* 
San Sebastián 3 de Septiembre de 1899.

P ID A L

Mr. Director general de Instrucción pública.
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MINISTERIO D I MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o

GRUPO 157.—11 DE SEPTIEMBRE DE 1899
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
C anales la te ra le s  de P a ta g o a ia .

Boyas en la bahía del Istmo (canal Smyth).
(.Noticias hidrográficas, núm. 23/117. Santiago, 1H991)
Núm. 920, 1899.—Según informa el Comandante del cru

cero chileno Errazuriz, se ha fondeado en la bahía del Istmo, 
en cada uno de los bancos de Labonchere y Mayard, una boya 
cilindrica negra, coronada con un distintivo blanco y con el 
nombre del banco en letras blancas.

La boya del banco Labouchere está fondeada al E. del 
banco, en 13 m. de agua, al S. 32° W. de la cúspide de 52 m. 
existente en la orilla S. de la entrada de la bahía Mallet, al 
N. 86° 30' W . de la parte N. de la punta Tribett y al S. 55° 
W . de punta Selfe.

La boya del banco Mallard está fondeada al E. del banco, 
en 15 m. de agua, al N. 66° 30f W. del extremo N. de las ro
cas Marchant, al N.,86° E. de punta Selfe y al S. 10° E. de la 
cima de 49 m. de la orilla NW. de la bahía.

-Carta núm. 257 de la sección VIL

V aliza en la  isla  Founds, á, la  entrada de P uerto  Bueno 
(canal Sarmiento).

(Noticias hidrográficas, núm. 23/118. Santiago, 2 899 f

W~r Núm. 921,1899.—Según informa el Comandante del cru
cero chileno Errazuriz, se ha colocado en la cúspide de la isla 
Pound, á 20 m. sobre el nivel del mar, una valiza que co n sis- 
te en un cuartel de madera pintado de rojo.

Esta valiza puede ser vista perfectamente por los beques 
que hacen el rumbo recomendado en el canal Sarmiente.

Carta núm. 257 de la:sección VIL

V aliza en la  isla  Cloné, á, la  entrada del H avre  G rappler 
(Grappler Re&hc).

(Noticiashidrográficas, núm. 23/119. Santiago, 1S99.J

Núm. 922, 1899.—Según participa el Comandante del 
crucero chileno Errazuriz, se ha colocado en la cima de la 
isla Cloné, á la entrada del Havre Grappler, á 27 m, sobre el 
nivel del mar, una valiza formada por un cuartel de madera 
pintado ¡de rojo.

Esta valiza puede ser vista fácilmente por los buques que 
siguen el rumbo recomendado en el Grappler Reachs.

Carta núm. 257 de la sección VII.

Boya cerca de la  roca Capac, en el lud ían  R.eaeh.

(Noticias hidrográficas núm. 23¡120 Santiago, 1899 .)

Núm. 923, 1899.—Según participa el Comandante del 
crucero chileno Errazuriz, se ha fondeado en 11 m. de agua, 
cerca de la parte N. de la roca Capac, situada al N. de la isla 
Harwood (Avisos *úme? os í  55/1.059, 6 7/1.134 de 1 ? 97 y
50/304 de 1898), una boya cónica negra, con la palabra 
«Capac» en letras blancas, al N. de Bunta Paraíso, al N. 82° 
E. del árbol notable de la cima del monte Jenkins y al S* 39° 
E. del extremo E. de la isla Adán.

Entre la boya de la roca Capac y la boya fondeada cerca 
deí banco Pascua (Aviso.núm. 82/478 de 1899), hay un paso 
completamente limpio, de 500 m. de anchura.

Carta núm. 257 de la sección VII.

Boya cerca del banco de punía Cedar, 
en la  Angostura inglesa.

(Noticias hidrográficas núm. 23¡123. Santiago, ¿<- :-9.)

Núm. 924, 1899.—Según participa el Comandante del 
crucero chileno Errazuriz,  se ha fondeado en 7,3 m. de agua, 
en el cantil NW. del banco que despide la costa por el S. de 
punta Cedar, una boya piriforme, roja, con el nombre «Ce- 
dar», en letras biencas sobre fondo negro, al S. 11® W. del 
islote Clio, al S. 31° E. de la valiza N. de la isla de Enmedio 
y al S. 64° W . de punta Cedar.

Esta últim a punta, la valiza S. de la isla de Enmedio y la 
boya, están en una misma enfilación.

E ntrela boya y la isla fie Enmedio, hay una pasa de 150 m. 
de anchura, completamente limpia y en la que la menor 
;sonda es fie 13 m. en bajamar.

Carta núm. 257 de la sección VIL

V alizas A la  entrada de la  ensenada Gray. 
bahía Liberta (canal Messier).

(Noticias hidrográficas núm. 23/124. Santiago, 1899.)
Núm. 925, 1899.—Según participa el Comandante del 

crucero chileno Errazuriz,  se ha colocado en la roca Toro 
(roca sin nombre en las cartas actuales y que está situada 
al NW. del islote Verde), una valiza constituida por un vas
tago de acero coronado con un distintivo esférico pintado de 
rojo. En tiempos claros, esta valiza es visible á 6 cables.

Otra valiza, que consiste en un cuartel rectangular de 
2,7 m. de altura, pintado de rojo, se ha colocado á 20 m. sobre 
el nivel del mar en la cima más al N. de la Península de la 
orilla W. de la entrada de la ensenada Gray* Esta valiza, 
que está en la enfilación de la valiza de la roca Toro y el cen
tro de la punta Micrómetro, es fácilmente visible para los 
buques que hacen el rumbo recomendado en el canal Messier.

En esta enfilación se encuentran 6,4 m. de agua á 0,5 ca
ble de la roca Toro, 27 m. á s/4 de cable y 45 m. á 1 4/4 cables.

Oarta núm. 257 de la sección VIL
M  General Director, Josa Pilón*]
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A n u n cios astron óm icos que deben insertarse en lo s calen d arios de NAVARRA, corresp on d ien tes al año 1S O G .

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PAMPLONA 

Latitud.............................  42° 49' 0" N.
Longitud..........................  0k 18“ 882 al E. del Observatorio de San Fernando,

La* letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voses horas, nimios. 

IS©i°ás de  tiesa® |b© M edí© e lv il á  qu e s e  verifican  Io& ©rt©s y ©ea§os d el S o l en P am p lon a el ano 1 9 9 0 .

Febrero. izarse. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre,

I ■-".ños. I Ortos, Ocasos. 5
P Ortos. Ocasos. i Ortos. Ocasos. I Ortos. Ocasos. t Ortos. Ocasos

i
Ortos. Ocasos. i Ortos. Ocasos

l
Ortos. Ocasos. í Ortos. Ocasos I Ortos. Ocasos,

oS*ce Ortos. Ocasos»

¡i*. M.. H. M, H . M . H . M . H . M. H . M. H . M . H . M. H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M. H . M . H . M. H . M. H . M. H . M . H . M. H . M. H . M . H . M . H . M :

18 5 31 á 37 I 7 15 5 13 1 6 36 5 50 1 5 43 6 26 1 4 54 7 0 1 4 24 7 31 1 4 25 7 42 1 4 51 7 21 1 5 24 6 35 1 5 57 5 42 1 6 34 4 53 1 7 11 4 28
% ■7 31 4 28 2 7 14 5 15 2 6 35 5 51 2 5 41 6 27 2 4 53 7 1 2 4 24 7 32 2 4 25 7 42 2 4 52 7 20 2 5 25 6 34 2 5 58 5 40 2 6 35 4 52 2 7 12 4 27
d 3 i. 4 39 3 7 13 5 16 3 6 33 5 52 3 5 39 6 28 3 4 52 7 2 3 4 23 7 33 3 4 26 7 42 3 4 53 7 19 3 5 26 6 32 3 5 59 5 39 3 6 36 4 51 3 7 13 4 27’
■4: '"i 31 4 40 4 7 12 5 17 4 6 3L 5 53 4 5 37 6 29 4 4 51 7 3 4 4 23 7 34 4 4 26 7 42 4 4 54 7 18 4 5 27 6 30 4 6 0 5 37 4 6 37 4 49 4 7 14 4 27
■5 ¡ 7 31 4 41 5 7 11 5 19 5 6 30 5 55 5 5 3o 6 31 5 4 49 7 5 5 4 22 7 34 5 4 27 7 41 5 4 55 7 16 5 5 28 6 28 5 6 1 5 35 5 6 39 4 48 5 7 15 4 27
6' 7 81 4 42 6 7 10 5 20 6 6 26 5 56 6 5 34 6 32 6 4 48 7 6 6 4 22 7 35 6 4 28 7 41 6 4 56 7 15 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6 40 4 47 6 7 16 4 27
1: 8 .3; 4 43 7, 7 8 5 21 7 6 26 5 57 7 5 32 6 33 7 4 47 7 7 7 4 22 7 36 7 4 28 7 41 7 4 57 7 14 7 5 30 6 25 7 6 3 5 32 7 6 41 4 46 7 7 17 4 26
8 : i -.,7 4 84 8 7 7 5 23 8 6 25 5 58 8 5 31 6 34 8 4 45 7 8 8 4 21 7 36 8 4 29 7 40 8 4 58 7 12 8 5 31 6 23 8 6 5 5 30 8 6 43 4 15 8 7 18 4 26
9 '7 30 i 45 9 7 6 5 24 9 6 23 ¡5 59 9 5 29 6 35 9 4 44 7 9 9 4 21 7 37 9 4  30 7 40 9 4 59 7 11 9 5 32 6 21 9 6 6 5 28 9 6 44 4 44 9 7 19 4 26

I V 8 30 4 4.6 10 7 4 5 25 10 6 21 16 0 10 5 27 6 36 10 4 43 7 10 10 4 21 7 37 10 4 30 7 39 10 5 0 7 10 10 5 34 6 20 10 6 7 5 27 10 6 45 4 43 10 7 19 4 26
1 1 1 7 30 14 47 11 7 3 5 27 11 6 20 6 2 11 5 25 6 37 11 4 42 7 11 11 4 21 7 38 11 4 31 7 39 11 5 1 7 8 11 5 35 6 18 11 6 8 5 25 11 6 46 4 41 11 7 20 4 27
12. 8 80 ! 4 48 12 7 2 5 28 12 6 18 6 3 12 5 24 6 39 12 4 41 7 12 12 4 21 7 39 12 4 32 7 38 12 5 2 7 7 12 5 36 6 16 12 6 9 5 23 12 6 48 4 40 12 7 21 4 27
13 1 29 4 49 13 7 1 5 29 13 6 16 6 4 13 5 22 6 40 13 4 40 7 13 13 4 21 7 39 13 4 33 7 38 13 5 3 7 5 13 5 37 6 14 13 6 10 5 22 13 6 49 4 39 13 7 22 4 27
14 89 4 51 14 6 59 5 31 14 6 14 6 5 14 5 21 6 41 14 4 38 7 14 14 4 20 7 39 14 4 34 7 37 14 5 4 7 4 14 5 38 6 12 14 6 12 5 20 14 6 50 4 38 14 7 23 4 27
15 7 28 4 52 15 658 5 32 15 6 13 6 6 15 5 19 6 42 15 4 37 7 15 15 4 21 7 40 15 4 34 7 37 15 5 5 7 3 15 5 39 6 11 15 6 13 5 18 15 6 51 4 38 15 7 24 4 27
16 ■; 88 ■4 58 18 6 56 5 33 16 6 11 6 8 16 5 17 6 43 16 4 36 7 16 16 4 21 7 40 16 4 35 7 36 16 5 6 7 1 16 5 40 6 9 16 6 14 5 17 16 6 53 4 37 16 7 24 4 27
17 7 27 4 54 17 6 55 5 34 17 6 9 6 9 17 5 16 6 44 17 4 35 7 18 17 4 21 7 41 17 4 36 7 35 17 5 8 6 59 17 5 41 6 7 17 6 15 5 15 17 6 54 4 36 17 7 25 4 28
18 7 27 i 4 55 18 6 53 5 36 18 6 7 6 10 18 5 14 6 45 18 4 34 7 19 18 4 21 7 41 18 4 37 7 35 18 5 9 6 58 18 5 42 6 5 18 6 16 5 14 18 6 55 4 35 18 7 26 4 28
19 4 57 19 6 52 5 37 19 6 6 6 11 19 5 12 6 47 19 4 33 7 20 19 4 21 7 41 19 4 38 7 34 19 5 10 6 57 19 5 43 6 4 19 6 18 5 12 19 6 56 4 34 19 7 26 4 29
2T 58 20 6 50 5 38 20 6 4 6 12 20 5 11 6 48 20 4 33 7 21 20 4 21 7 42 20 4 39 7 33 20 5 11 6 55 20 5 45 6 2 20 6 19 5 10 20 6 58 4 34 20 7 27 4 29

«9 21 6 49 5 40 21 6 2 6 13 21 5 9 6 49 21 4 32 7 22 21 4 21 ,7 42 21 4 40 7 32 21 5 12 6 53 21 5 46 6 0 21 6 20 5 9 21 6 59 4 33 21 7 27 4 29
2*  ̂ 3 22 6 47 5 41 22 6 0 6 15 22 5 8 6 50 22 4 31 7 23 22 4 21 7 42 22 4 41 7 31 22 5 13 6 52 22 5 47 5 58 22 6 21 5 7 22 7 0 4 32 22 7 28 4 30
2 8 * 13 8 46 5 42 23 5 59 6 16 23 5 6 6 51 23 4 30 7 24 23 4 22 7 42 23 4 42 7 30 23 5 14 6 50 23 5 48 5 56 23 6 22 5 6 23 7 1 4 31 23 7 28 4 31
24 í 24 6 44 5 43 24 5 57 6 17 24 5 5 6 52 24 4 29 7 25 24 4 22 7 42 24 4 42 7 30 24 5 15 6 49 24 5 49 5 55 24 6 24 5 4 24 7 3 4 31 24 7 29 4 31
2 5 25 6 43 5 45 25 5 55 6 18 25 5 3 6 53 25 4 28 7 25 25 4 22 7 42 25 4 43 7 29 25 5 16 6 47 25 5 50 5 53 25 6 25 5 3 25 7 4 4 30 25 7 29 4 32
2 ó ó  i 6 41 5 46 26 5 53 6 19 26 5 2 6 55 26 4 28 7 26 26 4 23 7 42 26 4 44 7 28 26 5 17 6 45 26 5 51 5 51 26 6 26 5 1 26 7 5 4 30 26 7 29 4 32
2* 11 6 40 5 47 27 5 52 6 20 27 5 0 6 56 27 4 27 7 27 27 4 23 7 42 27 4 45 7 27 27 5 18 6 44 27 5 52 5 49 27 6 27 5 0 27 7 6 4 29 27 7 30 4 33
2b 28 6 38 5 48 28 5 50 6 21 28 4 59 6 57 28 4 26 7 28 28 4 23 7 42 28 4 46 7 26 28 5 20 6 42 28 5 53 5 47 28 6 29 4 59 28 7 7 4 29 28 7 30 4 34
29 0 29 5 48 6 23 29 4 57 6 58 29 4 26 7 29 29 4 24 7 42 29 4 48 7 24 29 5 21 6 40 29 5 54 5 46 29 6 30 4 57 29 7 8 4 28 29 7 30 4 34
3u l ! 30 5 46 6 24 30 4 56 6 59 30 4 25 7 30 30 4 24 7 42 30 4 49 7 23 30 5 22 6 39 30 5 55 5 44 30 6 31 4 56 30 7 10 4 28 30 7 31 4 35
31 7 > 0 ¡ 8 >2 1 31 5 44 8 25 31 4 25 7 31 31 4 50 7 22 31 5 23 6 37 31 6 32 4 55 31 7 31 4 36

lo r a s  tiempo suedto el vil á qu© se verifican las fases de la Luiaa en Pamplona el ano 1900*

E a a ie i^ o ..
Di:, i Lu.aa aueva á la una y 45 minutos de la tarde en

Capricornio.
Ofa 8 Cuarto creciente á las 5 j  33 minutos de la mañana 

en Agries.
Dí% i a. l  a n a  llena á las 7 y un minuto de la noche en 

Cáncer.
Din C - rto menguante á las 11 y 46 minutos de la no

che en Escorpio.
Día 31. Luna nueva á la una y 16 minutos de la madrugada 

en Acuario.

F ’e 'b i^ e r ’O

Día 6. Cuarto creciente á las 4 y 16 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 14. Luna llena á la una y 44 minutos de la tarde en Leo. 
Día 22, Cuarto menguante á las 4 y 37 minutos de la tarde 

en Sagitario.

M-a^aso.

iDiía 1. Luna nueva á las 11 y 19 minutos d@ la mañana en
Piscis..

Día 8. Cuarto c r e c i e n t e  á las 5 y 28 minutos de la mañana 
en Géminis.

Dia l'dr Luna llena á las 8 y 5 minutos de, la mañana en 
Virgo.

Día 242 Cuarto menguante á las 5 y 30 minutos de la ma
ñana en Capricornio 

Día 30. Luna nueva á las 8¡ y 24 minutos de la nqch© en 
Aries.

A to  jl'IJ .

Día 6. Cuarto creciente á las 8 y 48 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 14. Luna llana á las 12 y 55 minutos de la noche en 
Libra. .

Día 22. Cuarto menguante á las 2 y 27 minutos de la tarde 
en Acuario.

Oía 29. Luna nueva á las 5 y 17 minutos de la mañana en 
Tauro.

M a y o .  .
Día 6 Cuarto creciente á la una y 32 minutos de la tarde en 

Leo.
Día 14. Luna llena á las 3 y 30 minutos de la tarde, en Es

corpio.
Día 21. Cuarto menguante á las 8 y 24 minutos de la noche 

en Piscis. „
Día 28. Luna nueva á las 2 y 43 minutos de la tarde en Ge-

minis.
J u n i o .

Día 5. Cuarto creciente á las 6 y 52 imnutos de la maaans 
en Virgo.

Día 13. Luna llena á las 3 y 32 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 19. Cuarto menguante á las 12 y 51 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 27. Luna nueva á la una y 21 minutos de la madrugada 
en Cáncer.

J u l io *

Día 4. Cuarto creciente á las 12 y 7 minutos de la noche en 
Libra.

Día 12. Luna llena á la una y 15 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Día 19. Cuarto menguante á las 5 y 25 minutos de la maña
na en Aries.

Día 26. Luna nueva á la una y 36 minutos de la tarde en 
Leo.

A g o s t o .

Día 3. Cuarto creciente á las 4 y 39 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Día 10. Luna llena á las 9 y 23 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 17. Cuarto menguante á las 11 y 40 minutos de la ma
ñana en Tauro.

Día 25. Luna nueva á las 3 y 46 minutos de la mañana en 
Virgo.

S e p t i e m b r e .

Día 2. Cuarto creciente á las 7 y 49 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 9. Luna llena á las 5 de la mañana en Piscis.
Día 15. Cuarto menguante á las 8 y 50 minutos de la noche 

en Géminis.
Día 23. Luna nueva á las 7 y 50 minutos de la noche en 

Libra.
Octubre.

Día 1. Cuarto creciente á las 9 y 4 minutos de la noche 
en Capricornio.

Día 8. Luna llena á la una y 12 minutos de la tarda en 
Aries.

Día 15. Cuarto menguante á las 9 y 44 minutos de la maña
na en Cáncer.

Día 23. Luna nueva á la una y 21 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 31. Cuarto creciente á las 8 y 11 minutos de. la mañana 
e n  Acuario,

N o v i e m b r e .

Día 6. Luna llena á las 10 y 53 minutos de la noche en 
Tauro.

Día 14. Cuarto menguante á las 2 y 31 minutos de la ma
ñana en Leo.

Día 22. Luna nueva á las 7 y 11 minutos de la mañana en 
Escorpio.

; D^a 29.. Cuarto creciente á lag g y 28 m inués de la tarde en
i Piscis.

D i c i e m b r e .

Día 6. Luna llena á las 10 y 32 minutos de la mañana a;cp 
Géminis.

Día 13. Cuarto menguante á las 10 y 36 minutos de la n-oeiur' 
en Virgo,

Día 21. Luna nueva á las 11 y 55 minutos de la noche -en. Si* . 
gitario.

Día 29. Cuarto creciente á la una y 41 minutos de la macto 
gada en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIM? 0
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries .—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Omícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Xibra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Jmicrne.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á la una y 32 minu

tos de la madrugada.
El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 33 minutos de la noche.
El Otoño, el 23 de Septiembre á las 12 y 13 minutos del día.
El Invierno, el 22 de Diciembre á las 6 y 34 minutos de la, 

mana.ua.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

M a y o  2 7 - S P .

Eclipse total de Sol, v i s i b l e  como, parcial en, Pamplona.
El eclipse principia en la Tierra el día 27 á $3 horas 

47*8, tiemp« medio astronómico de San Fernando, y el prL 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 91° 40' ai 
de San Fernando y latitud 10° 4' N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 28 á 0 lio- 
ras 49*9, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla eñ la longitud de l i ó 0 29* 
al O. de San Fernando y latitud 17° 56f N.

El eclipse central á mediodía sucede el día 28 á 2 horas 
32*2, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 38° 48' al O. de San Fernando y latitud 44° 57' N.

El eclipse central termina en la Tierra el d'xa 28 á 4 ho
ras 8®5> tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 49' 
al E. de San Fernando y latitud 25° 24' N.

El eclipse termina en la Tierra el d.ia 28 á 5 horas 10“7, 
tiempo medio astronómico de Sam Fernando, y el último lu- 
g%r que lo ve se halla en la longitud de 18° 42' al E. de San 
Fernando .a latitud 17° 36' N.

I Este eclipse es visite  en toda. Europa, en parte de Asia y
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Africa, en casi toda ia América Septentrional y en una ̂ pe
queña parte de la Meridional, en parte de los Océanos Atl&n- 
taco y 'Pacífico, en el Mar Mediterráneo y en parte del Polar 
Artico,

Las circunstancias principales de este eclipse para Pam
plona son las siguientes:

Principio, á las 2 y 45 minutos de la tai de "del día 28.
Medio, á las 3 y 5§ minutos de id.
Fin, á las 5 y d minutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol# 0,901# 

tomando como unidad el diámetro' del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se 

tarifica en un punto que dista 3T del vértice inferior del 
Sol hacia la derecha (visión directa).

J u n i o  13.
M ipse parcial d e  lm a t v i s i b l e  m Pamplona*

Principio, á las 3 y 16 minutos de la. mal,ana..
Medio,' á las 3 y 21 minutos de id.
Fin, á las 3; y 26 minutos de id.

Este eclipse es visible en una pequen parte de Europa» 
en ¡gran parle de Africa, en toda la América Meridional y en 
casi toda la Septentrional» en el Océano Atlántico, ®  gran 
parte d d  Pacífico y en el Mar Polar Artico.

Valor cid la máxima lase ó parte eclipsada de la Luna» 
contada- desde la parte austral del limbo, 0*002,- tomando 
nomo unidad el diámetro de la Luna .

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del, limbo de ésta que dista 4o de su vértice 
austral hacia Orlente (visión directa).

11 último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista Io de su vértice 
austral nacía Occidente (visión, directa).

N o v i e m b r e  2 1.

M í p e e  m u l a r  d e  #!W# in\ hubli m  P a m p l o n a »

II eclipse principia en la Tierra 15 horas 55*1, tiempo 
medio astronómico de San Fernando v el primer lugar que ■

lo ve se halla en la longitud de 27° 13' al E. de.San Fernan
do y latitud Io 81' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 hora# 2*1, 
tiempo medio astronómico cu? San Fernando, y el primer* lu
crar que lo ve se halla en la longitud de 8o 49* al E. de San 
Fernando y latitud 6o 0' S.

El eclípse central á mediodía sucede á 18 hor&s 58*0,1 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
d® 72° 1' al E. de San Fernando y latitud 33° 19' S.

Ei1 eclipse central termina en la Tierra á 20 horas 4T?9, 
tiempO medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 141° 32' al E. de San 
Fernandt' y latitud 18° 30' S.

El eclipse termina en la Tierra á 21 horas 55*0, tiempo 
medio astrc vaómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla e.u la longitud de 1230 0' al E. de San Fernando 
y latitud 14° ,3' S.

Este eclipsé es visible en gran parte de Africa y de la 
Australia, en px'-rte del Océano Atlántico, en gran parte dél 
Indico y en parto del Mar Polar Antártico.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS'
Afici; Meses, bus.

D. Rafael Cremone»is...........*. 18 p p Soltero... Endocarditis . . . . . Delicias, 10.
Cisne, 7.
Fernando el Católico, d» 
Lavapiés, 53 (civil).

1 Ferraz, 64.
Embajadores,, 127. 
Segovia, 10.
Hospital Provincial. 
Idem (judicial).

Eusebio Fresco....................... , , . . '38 > p Idem........... ......... Traquitis • . . .  • •• ••
Manuel Pérez ........................ .» . * 41 p Idem..........o. . . .  o Tuberculosis TinlToouar
Enrique Rodríguez............... . . y 2 > P árvu lo ..«o ...... Erisipela . . . . . . . . . .  . . .  . .................
Joaquín Lumbreras....................... V 0 Idem... Falta de desarrollo
Luis verdú............... ................... > > 2 Idem. - ............. ... Eclampsia. . . . . . . .  . ••... . . •
Vidal Ruiz................................. p 9 > Idem........ . Andina diftérica .
Vicenta Llórente...................... ., 47 p p Casado........ . Tuberculosis ■nulmoTiar

Un hombre desconocido,. . . . . . . . . . . . . . p p p p Ingestión de sustancia metálica.

Doia Dolores García................ ......... 72 p » Casada.... . . . . . . . Lesión orfiráuica del corayóu Bretón de los Herreros, 35.. 
Fray Zeferino Gonzáles, 11.Josefa Díaz .. *..................... . . 54 p » Soltera................ E n d o c a r d i t i s . « ......... ......................

María Antonia Alcázar 30 * > I d M . . . J. Paresia cardíaca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Keiná, fio s - — --------- - ------------------
María Pilar Aparicio % . 3 » i Párvulo............ Meningitis......... ............. ............. ........... Espartanas, 2.

Serrano, 48.
Travesía del Horno d© la Mati^.X 
Aguila, 23.
Hospital Provincial.
Ercilla, 12.
Ronda de Toledo, 14.
Carretas, 39.

Isabel Paulina Soblechero. 1 1 6 > Idem................. Idem...........................................................
Manuela de la Fuente. 1 p » Idem......... . Bronquitis capilar.................................
Josefa García . . . . . . . . . . r. . . . . 1 > p Idem. . . . . . . . . . . . Meningitis....... . ........................ ..........
María Martín....... ............... ... 45 » > Viuda................... Epitelioma..................................................
Manuela Dueñas . . . . . . . . . . . . . i > 9 p Párvulo. Bronquitis......... ........................................
María García . . . . . . . . . . . . . . . . . i 6

i
p Idem..» . . . . . . . . . . Gastroenteritis.........................................

IhÉo femenino... . , . . ................... . . . . . > p p >
M m .*  . . . . . . . . . . . . ___ ____ .......... p p » » p Hospital Provincial

R e s u m e n  p o r  c a n s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 24;de Agosto/áe 1899. =  El Director general, C. María Cortee».a

sí n s d u  eJeaid°rPS ° d f i n f e S a s ? í c l u í eVtndl^^^ ,deb0 ejercitar^ m el régimen sanit&rio de le , ^ ^ 5  y en este sentido, las enfermedades es», 
if  ejecutar las disposiciones establecida/^^^Ikl^niento de las del de iafecté-^ntagiosas implioan la ¡|«0«MA|
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U e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o . t i . e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D, Manuel Yustas..................................................... 2 $ p Párvulo............... Angira diftérica..................................... Colegiata, 6.
San Raimundo, 8. 
Caravaca, 10.
San Cosme, 9. 
Argensola, 12. 
Monserrat, 28.
San Sebastián, 2. 
Carretera de Toledo, 9. 
Tribulete, 9.
Ventosa, 12.
Hospital Provincial. 
Idem.

Guillermo de Acuña.............................................. p 4 * Idem ............................. Tuberculosis pulmonar...........................
Angel Blasco...... .................................................. . 72 p p Viudo............ Ateroma arterial....................................
Julián Jiménez.................... , , TT. r. tT. , . T, 2 6 p Párvulo............... Tuberculosis. .........................................
Santiago Pascua.................................... - . ............. 1 6 p Idem ................... Tabes mesentérica...................................
Salvador Madinabeitia.................... ................... ». 1 6 p Idem......... . Fiebre infecciosa intestinal......................
Manuel Fernández.............................. ............ . . . p 9 T> Idem................... Bronquitis...............................................
Dionisio AJ^arez.................................................... 5 $ Idem.... . . . . . . .  . Angina diftérica.....................................
Antonio Martínez........................... ............. ... 2 p p Idem...... ............ Catarro bronquial....................................
Joaquín Alvarez . . . . . .  . . .  »• • . . . .  • p 6 p Idem......... .......... Meningitis...................... , .......................
Florentino Alvarez.................... .....  . . . . . . . . . . . . 69 p p Viudo... ........... Carcinoma gástrico.................................
Juan Martínez. . . . . « o . . * . * ............................... .............................. ... 14 p p Soltero...............* Flegmón gangrenoso...............................
Fernando Lobillo................................... ................ 30 » Idem... ................ Enajenación mental................................ Idem.
Vicente Snárez . . . .  .................................. . . . . . . $ 1 p Párvulo. • ............ Enterocolitis........................................... Idem.
T/nis A nnlinar de Alba........................................... ... 1 p Idem........... . Atrepsia.................................................. Idem.

Dos fetos masculinos.......... . . . . . . . . . . .  ................. » p P > » Galería de Robles, 7. 
Calatrava, 19.
San Isidro, 15.

U n o  ídem.. ................ . • ........................................ . p p p p p

Idem . . . . . . .  i-............ - ......... p p P p p

Doña Juana Fernández . . . . . .  ............................... . 57 p P Casada........ Congestión cerebral............................... Leganitos, 54.
Manzana, 3.
San Marcos, 15.
Paseo de las Delicias, 20. 
Corredera alta, 15. 
Jardines, 16.

Calixta Eduarda Martín................................... 1 j> P Párvulo. . . . . . . . . . Laringobronquitis........ ..........................
Hilaria García... .............. ............................. 32 p p Casada..* • . . . . . . . Fiebre puerperal.................................... .
Luisa Pérez................................ ............ ......... 45 p P Idem..................... Apendicitis supurada........ .....................
María Concepción Alonso.......................*......... 1 6 p Párvulo ..*«••••.» Angina pultácea .....................................
Tomasa Rivera. . . . . . . « » ................................... 3 p P Idem............... . Sarampión...............................................
Mercedes Sobiado................................ * 3 p Idem......... ......... Meningitis específica............ .................. Ronda de Toledo, 24. 

Peñón, 42.
Toledo, 162.
Hospital Provincial. 
Idem.

Consuelo Sánchez.......... ••••................ . 1 6 p Idem................... Meningitis...............................................
Leoncia Torrijos ........................... . . 3 p P Idem....... . Laringitis..............................................
Martina Sánchez................................................ 28 p p Soltara,.. . . . . .  ». Tuberculosis pulmonar............................
Eduarda Martín.....................................  . . . .  . 40 p p Idem Idem........................ .............................
Carmen de la Pampa..................................... . 8 p p Idem Raquitismo.............................................. Idem.
Patrocinio Gómez............................................. 5 > p Párvulo.......... . Viruela............... .................................... Idem.
Juliana Buenechea............................................. p 1 11

P

Idem ............. Enterocolitis............................................ Idem.
Ascensión Martínez.... v................................... p p Idem -a »*•••■'*•.. Idem.. . . ..................... ........................... Idem.
Alfonsa Martínez .............................................. p 9 p Idem......... . Pulmonía doble......................... . Tribulete, 9. 

Alonso Cano, 9.Emilia López............... .................................... 1 6 p Idem... . . . . Catarro dentario..............................

I r t  a s u m e n p ó r c a u s a s d © la .s d e f u n c i o n e s .
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Madrid 25 de Agosto de 1899.=: El Director general, C. Mariá Oortezo.

(1) Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en él régimen saniteio d e la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades^^; 
tfgnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitáfia con relación á las persóhaé y á las cosas de sú usó; así coáio las del grupo de mfecto-contagiosas implican la neerlfM il 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de. las materias contumaces y dê  laá habitaciones da los emermos.

(M En ¡asta easHla ae consignarán las delunciónés ocurridáó por accidente, hémioi&ió, suicidio y ejecuciones dé uena capdíaL

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion  general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de Canarias la cátedra de 

Geografía é Historia, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por concurso de antigüedad, 
Según se dispone en Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Catedráticos ex
cedentes y comprendidos en el art. 177 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 1857, y los supernumera
rios y auxiliares, con opción al ascenso, que posean los títu
los académico y profesional correspondientes.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto y con informe del DL 
rector del Instituto en que sirvan, y los que no se hallen* ei 
el ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del. esta 
blecimiento donde hubieren servido últimamente? piaz<

improrrogable de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos e;n todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifiqué desde luego, sin más avi.so que el pre
sente.

Madrid 3 de Septiembre de 1899.=E1 Subdirector, R. Ta« 
marit.

Instituto Agrícola de Alfonso X II.
Granja central.

Se vende en pública subasta la lana procedente del últi
mo esquileo del ganado lanar de esta Granja, el día 29 del 
corriente mes, á las tres empunto de la tarde.

Las proposiciones se recibirán en las oficinas de dicho es
tablecimiento todos los días no feriados, d e dos á cinco de la  
misma, hasta el día 28 inclusive.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de las citadas ofininas.

La Moncloa (Madrid) 12 de Septiembre 1^99.5^1 Di
rector accidental, Guillermo Quintanilla.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la, provincia de Soria,

Obras públicas — Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

bras públicas con ferina 23 de Agosto último, este Gobierno
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de provincia ha señalado el día 26 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios que comprende el proyecto redactado en 1897 
á 1898 para la conservación de la carretera de Valladolid á So
ria, cuyo presupuesto de contrata es de 9.997*41 pesetas.

La subasta se celebrará con arreglo á los términos preve
nidos en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Go
bierno civil de provincia, hallándose de manifiesto en el mis
mo, para conocimiento del público, el proyecto y pliego de 
Condicione^ correspondientes.

L*s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de clase 12.a, con el recargo respectivo, arre
glándose en un todo al modelo adjunto, acompañando cédu
la personal y el resguardo que acredite haber hecho el depó
sito para tomar parte en la subasta, que será el I por 100 del 
presupuesto de contrata.  ̂ .

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
Iguales, S'.‘ celebiará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 p^tas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, sicvíipr  ̂ <]-\e no bajen de 25 pesetas.

Ser¿n de 'menta del rematante los derechos de inserción 
de este a n im e  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial
de la provine;:

Soria 11 d Septiembre de 1899. — El Gobernador, F.. Re
guera!.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha   y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el 
año económico de 1897 á 1898 para la conservación de la ca
rretera de Valladolid á Soria, se compromete á tomar a su 
cargo la « jecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expre- os requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
per la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como todo aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 23 de Agosto último, este Gobierno 
de provincia ha señalado el día 26 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios que comprende el proyecto redactado en 1898 
á 1899 para la conservación de la carretera de Soria á Logro
ño, cuyo presupuesto de contrata es de 8.090 pesetas y 76 cén
timos.

La subasta se celebrará con arreglo á los términos preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno civil de provincia, hallándose de manifiesto en el mis
mo, para conocimiento del público, el proyecto y pliego de 
condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en  
papel sellado de la clase 12.a, con el recargo respectivo, arre
glándose en ua todo al modelo adjunto, acompañando cédula 
personal y el resguardo que acredite haber hecho el depósito 
para tomar parte en la subasta, que será el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora, por lo menos, de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
íes, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cu en ta  del rem atan te  lo s  derechos de in serc ió n  
de este a n u n c io  en la  G a c e t a  d é  M a d r id  y  Boletín oficial de 
lá p ro v in cia .

Soria 11 de Septiembre de 1899.^rEl Gobernador, F. Re
guera!.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del proyecto redactado en el año 
económico de 1898 á 1899 para la conservación de la carrete
ra de Soria á Logroño, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(FeGha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 23 de Agosto último, este Gobierno 
de provincia ha señalado el día 26 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios que comprende el proyecto redactado en 1898 
á 1899 para la conservación de la carretera de San Esteban 
de Gormaz al confín de la provincia de Segovia, trozo prime
ro, cuyo presupuesto de contrata es de 2.992 pesetas y 42 cén
timos.

La subasta se celebrará con arreglo á los términos preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Go
bierno civil de provincia, hallándose de manifiesto en el mis
mo, para conocimiento del público, el proyecto y pliego de 
condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a con el recargo respectivo, arre
glándose en un todo al modelo adjunto, acompañando cédula 
personal y el resguardo que acredite haber hecho el depósito 
para tomar parte en la subasta, que será el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
Iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siéndo la primera mejora por lo menos de; 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
íes, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción

de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Soria II de Septiembre de 1899.=E1 Gobernador, F. Re- 
gueral.

Modelo de 'proposición.

D. N. N„ vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha   y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el 
año económico de 1898 á 1899 para la conservación de la ca
rretera de San Esteban de Gormaz al confín de la provincia 
de Segovia, trozo primero, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los* ex
presados requisitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 23 de Agosto último, este Gobierno 
de provincia ha señalado el día 26 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios que comprende el proyecto redactado en 1897 
á 1898 para la conservación de la carretera de Madrid á Fran
cia, cuyo presupuesto de contrata es de 6.003 pesetas* 23 cén
timos.

La subasta se celebrará con arreglo á los términos preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzo de* 1852; en este Go 
bierno civil de provincia, hallándose de manifiesto en el 
mismo, para conocimiento del público, el proyecto y pliego 
de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de clase 12 a, con. el recargo respectivo, arre
glándose en un todo al modelo adjunto, acompañando cédu
la personal y el resguardo que acredite haber hecho el depó
sito para tomar parte en la subasta, que será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

S erá n  de cu en ta  del rem a ta n te  lo s d erechos de in serción  
de este a n u n c io  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el BoletlM, od- 
cial de la  p ro v in cia .

Soria 11 de Septiembre de 1899.—El Gobernador, F. Re
guera!.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha ...... y de laŝ  con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el 
año económico de 1897 á 1898, para la conservación de la ca
rretera de Madrid á Francia, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se-haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 23 de Agosto último, este Gobierno 
de provincia ha señalado el día 26 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios que comprende el proyecto redactado en 1897 98 
para la conservación déla carretera de Soria á Logroño, cuyo 
presupuesto de contrata es de 9.010 pesetas y 42 céntimos.

La subasta se celebrará, con arreglo á los términos preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Go
bierno civil de provincia, hallándose de manifiesto en el mis
mo, para conocimiento del público, el proyecto y pliego de 
condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, con el recargo respectivo, arre
glándose en un todo al modelo adjunto, acompañando cédula 
personal y el resguardo que acredite haber hecho el depósito 
para tomar parte en la subasta, que será el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imita
dores siempre que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Soria 11 de Septiembre de 1899.=E1 Gobernador, F Re
guera!.

Madelo de proposición.

D. N. N., vecino de    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha ...... y de las con
diciones y requsitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el 
año económico de 1897 á 1898 para la conservación de la ca
rretera de Soria á Logroño, se compromete á tomar á su car
go la  ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, aáí como toda aquella en que. se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente,) — S

C entral ele
f 4i$rama§ recibidos en el día de la fecha y detenidos m dieh& 

oficina por no encontrar d sus destinatarios. punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Zaragoza.—José Pérez, Apodaea, 7, primero.
Ujo.—Julián, Echegaray, 20.
Alicante.--José Conde, Negociado tercero, Telégrafos. 
Tolosa.-—Antonio Goya, Montera, 20.
Luarea.—Aquilino Goya, San Bartolomé, 6.
Roma.—Vescoso di Memoria (ausente).
Santiago.—Isabel Geguidez, Arco de Santa María, 87. 
Barcelona. -Fernando Apolinario.
París.—-García Stearimeria, Madrid.
Coimbra.—Cervino, Madrid, Aniete, 11.
Cádiz.—Eduardo Magdaleno, Chinchilia, 11.
Tomás Suencisle, Lista de Telégrafos.
Statuo Moregrosso, ídem.
Eugenio Atocha, ídem.
Herrn Nicomedes Libón, ídem.
Centurión Termal, Telégrafos, ídem.
Herrn Lahaton, ídem.
Juan Gadel, ídem.

ESTE

Sevilla.—Elvira Sotomayor, Serrano, 56.
Algorta.—Venancio Lejarregui, Velázquez, 58, principal 

interior.
NORTE

Cartagena.—Francisco Alarcón, San Andrés, 13. 
Tarancón.—Marqués Tavara; Alcalá Galiano, 8 (ausente).

NOROESTE

Salamanca.—Jorge Oliveras, Tutor, 19.
Madrid 14 de Septiembre de 1899.—E1 Jefe del Cierre, Juan 

Bautista Haro.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias provinciales.
BILBAO

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llama y 
emplaza á Rufino Viejo Pérez, hijo de Cecilio y de Dorotea, 
natural de Ribas de Campos, en la provincia de Palencia, de 
diez y siete años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y sí 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha distado auto 
de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 
620 milímetros, ojos pardos, pelo negro, color sano, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder 
de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre 
delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del expresado término será declarado rebelde y se procederá 
á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á l .9 de Septiembre de 1899.=E1 Presiden
te, Fermín Moscoso del Prado.~E1 Secretario, Jacobo Gi- 
ráldez, J—6954

«ftragados de primera asast&sseis».
AGÜILAR

D. Mariano Halcón y Gutiérrez Acuña, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Aguilar y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda penden autos declarativos de menor cuantía 
á solicitud del Procurador D. Antonio López de los Santos, 
en nombre y representación de D. José Joaquín Zurera Varo, 
con poder bastante, contra D. Jacobo Rlumenfeldy Langena, 
el primero vecino de esta ciudad, y el segundo que lo es de 
Madrid, en reclamación de 950 pesetas, importe de los hono
rarios profesionales que con el carácter de Abogado en ejer
cicio le prestara en asuntos referentes al establecimiento de 
la luz eléctrica en esta población, en los cuales, seguidos por 
sus trámites en rebeldía del demandado, he dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva de la misma 
son como sigue:

«Sentenéia.—En la ciudad de Aguilar de la Frontera, a 12, 
de Julio de 1899, el Sr. D. Mariano- Halcón y Gutiérrez Acu
ña, Juez de primera instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto el precedente juicio ordinario de menor cuantía» 
seguido por D. José Joaquín Zurera y Varo, vecino de esta 
ciudad, Abogado, representado por el Procurador D. Antonio 
López de los San tos y dirigido por el mismo actor, contra 
D. Jacobo Blum.enfeld Langenande, vecino de Madrid y en 
rebeldía, sobre pago de pesetas;

Fallo que d ebo condenar y condeno á D. Jacobo Blumen- 
feld Langena,!. á que abone á D. José Joaquín Zurera Varo la 
suma de 950 pesetas, con más el interés legal desde el día de 
la interposic ión de esta demanda, y en las costas.

Y por eista mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio*,* mando y firmo.=Mariano Halcón.»

No habí» 3ndo sido encontrado en su domicilio el demanda
do D. Jaco7 oo Blumenfeld, se hizo la notificación por cédula a 
su esposa, Doña Clotilde Huertas, de la anterior sentencia, y 
en su virtud sé publica el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el B oletín oñeial de la provincia de Córdoba  ̂cumpliendo 
con los requisitos que establece la ley de Enjuiciamiento ci
vil, par a que llegue á su conocimiento y produzca sus efectos.

Da da en Aguilar á 18 de Agosto de 1899.=Mamno Hal
cón.- -F1 actuario, Manuel Maldonado. X —428

CALATAYUD
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera instan- 

xjia de Calatayud y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo a 

« Cesárea García Yoven, casada con Isidoro Gómez  ̂ Martínez, 
natural de Mons, en cuyo pueblo ha residido, hallándose de
positada en casa de su padre Pablo García, y  en la actuau-
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dad se ignora su paradero, para que en término de quince 
d ía s, á contar desde su inserción en la Gaceta  de  Madrid  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
al efecto de volver á su depósito; bajo apercibimiento de in 
currir en desobediencia y formarse el proceso á que hubiere 
lugar.

Dado en Calatayud á 2 de Septiembre de 1899.=Francisco 
Hueso.—De su orden, Roque Romeo. J—6934

LÉRtDA

D. Emilio Carreño Valdés, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lérida y su partido.

Por el presente se cita y llama por segunda vez á todos 
los que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á la 
herencia de D. José Domingo Jové, natural de Granja de Es
carpe, fallecido en dicho pueblo el día 14 de Junio de 1891, 
para que comparezcan á deducirla en este Juzgado en el tér
mino de dos meses, á contar desde la fecha de su publicación 
en la Gaceta  de Ma d r id ; pues así lo tengo acordado con pro
videncia del día de hoy en el juicio universal de testamenta
ría de dicho Sr. Domingo Jové, como primo y uno de sus 
distintos herederos instituidos en el que considera único y 
tálido testamento, otorgado por el repetido D. José Domingo 
Jové en 16 de Agosto de 1862 ante el Notario que fué de esta 
ciudad D. José Soldevila; advirtiéndose que al primer llama
miento han comparecido Doña Josefa Tecla y Doña Gaspara 
Domingo y Aran; Doña Estefanía Domingo Serra y Doña 
María Monserrat Domingo y Villalba, en su calidad de pri
mas del difunto, como hijas las dos primeras del tío del m is
mo, D. Juan; la segunda del tío D. Pablo, y tercera del tío 
D. Daniel Domingo. !

Dado en Lérida á 4 de Septiembre de 1899.=Em ilio Ca- | 
rreno.—Por mandado de S. S., Manuel Cardona. X—440

MA.NZA.NA.RES i
D. Mariano Laliga y Alfaro, Caballero de la Real Orden 

de Isabei la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente se llama á Juan Herras y Rodríguez, hijo 
de Gregorio y Francisca, de treinta y seis años de edad, sol
tero, curtidor, que residía en Baeza y accidentalmente en 
Alman-sa, trabajando en una fábrica de curtidos, cuyo para
dero hoy se ignora, para que dentro del término de diez días, 
que empezaran á correr y contarse desde la publicación de 
este edicto en la Gac eta  de Madrid  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Jaén, comparezca ante este Juzgado 
para notificarle el auto declarando concluso el sumario que 
se le ha seguido en este Juzgado sobre hurto de metálico, 
emplazándole para que en el término legal comparezca ante 
la Audiencia de Ciudad Real; apercibido que de no compare
cer dentro del término señalado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 5 de Septiembre de 1899.—Maria
no Laliga.=Por su mandado, Anselmo Vida Sánchez.

J—6942
MURIAS DE PAREDES

D. Francisco Torres, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Alejandro G arcía Martínez, viudo, de oficio techador, 
natural de hum eras de Ancoras, Ayuntamiento de Candín, 
y vecino de Barrios de Luna, de sesenta y dos años de edad, 
delgado, de poca estatura, color bueno, chato, con falta de 
dientes, barba y pelo entrecanos, castaño el color de las pu
pilas; viste pantalón y chaqueta de paño pardo, chaleco de 
paño negro, camisa de color, faja y sombrero negros, zapa
tos ídem, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días se presente ante este Juzgado de instruc
ción á ser notificado y emplazado del auto de conclusión dic
tado en c- usa contra el mismo por el delito de incendio; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades, de cualquier 
clase que sean, y agentes de la Autoridad, procedan á la bus
ca del indicado sujeto, poniéndolo á disposición de este Juz
gado, caso de ser habido.

Dada en Murias de Paredes á 21 de Agosto de 1899.=  
Francisco Torres.=E1 Escribano, Magín Fernández.

J—6943
ORGAZ

D. José Antonio Figueroa, Escribano habilitado del Juz
gado de Orgaz y su partido..

Certifico que en el sumario que en dicho Juzgado se sigue 
contra Lucio Pérez Cejuela y otros por el delito de desorden 
público, ha recaído providencia ,en el día de hoy mandando 
citar por cédula á los procesados Pedro Jiménez y Andrada, 
Manuel Aguilera y Escalona, Pablo Rey de Pedraza y Men- 
©hero y Baidomero Ramos y Albarrán, vecinos de esta villa, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle de San Martínt núm. 17, dentro 
del término de diez días, á contar desde su publicación en la 
G aceta  de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, con ob
jeto de notificarles el auto de conclusión de dicho sumario y 
emplazándoles para ante la Superioridad, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 623 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
apercibiéndoles con pararles el perjuicio á que hubiere lugar 
si no comparecen en el plazo indicado.

Y para que sirva de cédula en forma, expido la presente 
en Orgaz á 7 de Septiembre de 1899.=José Antonio Figueroa.

J—7073
OVIEDO

D. José Pineda Peláez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía colativa de San Antonio de Padua, sita en el lugar de 
Sardin, parroquia de Telleje, concejo de la Rivera de Arriba, 
fundada en 18 de Julio de 1665 por D Francisco de Hevia 
Arguelles, vecino que fué de esta ciudad, para que en el tér
mino de dos meses, contados desde la fecha en que se publi
que el presente en la Ga ceta  d e  Madrid  y  Boletín oficial de 
esta capital, comparezcan á deducirlo ante este Juzgado; de
biendo hacer presente que es el tercero y último llamamien
to; bajo apercibimiento de que no será oído en el juicio el 
que no comparezca dentro de este último plazo, y  que duran
te el término del primero y  segundo llamamiento no se ha

Presentado persona alguna alegando derecho á los referidos 
ienes; pues así lo acordó en juicio promovido por D. Pedro 

Hevia Arguelles Iglesias, vecino de la Rivera de Arriba, su
cesor directo del fundador de aquélla B. Francisco Hevia 
Arguelles.

Dado en Oviedo á 1.° de Septiembre de 1899.=José Pine- 
d a.= E i Escribano, P. S. de Suárez, Vicente Alvares;.

3 6 9 -P

PUIGCERDÁ

D. Antonio Moles y Castellá, Juez de primera instancia de 
3uigcerdá y su partido.

Hago saber que se ha de proceder al nombramiento de 
Fuez municipal de esta villa para el actual bienio, y que en ! 
fi término de diez días, á contar desde la publicación del pr e- i 
sente en la G a c e ta  d e  M adreo y Boletín Oficial de la provin - j 
fia, los funcionarios de las carreras judicial y fiscal de UI- | 
;ramar, declarados excedentes con posterioridad al día 5 do j 
Mayo último, así como los que no hayan obtenido Juzgados'. ! 
Y Fiscalías municipales en propiedad en la renovación del j 
actual bienio, podrán solicitar el nombramiento del indicado j 
3argo, de conformidad á lo prevenido en la Real orden de 10 i 
le Agosto último.

Dado en Puigcerdá á 7 de Septiembre de 1899.’= Antonio 
Moles.=Por mandado de S. S., Francisco Arderius,

7078

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este Real Sitio y partido, en cumplimiento de 
una carta orden de la Superioridad, dimanada de causa ins
truida en este Juzgado contra Vicente Peña de la Madera por 
el delito de hurto, ha acordado se cite de comparecencia ante 
la Sección cuarta de la Audiencia provincial de Madrid, sita 
en la planta baja del Palacio de Justicia (Salesas), para el 
día 25 de Octubre próximo, á las doce y media de su tarde, al 
testigo Basilio Asensio Calvo, vecino que fué d©l Real Sitio 
del Pardo, y cuyo actual paradero se ignora, para que preste 
declaración en el acto del juicio oral de la mencionada causa; 
bajo la multa y demás responsabilidades que establece el nú
mero 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
para los casos de no comparecencia.

Y con el fin de que la presente cédula sea inserta en la 
Gaceta  de  Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Valencia, expido la presente en San Lorenzo del Es
corial á 11 de Septiembre de 1899.—José Aimarás.

J—7079

TAFALLA

D. Jacinto Cor naga y Río, Juez de primera instancia é 
instrucción del partido de Tafalla.

Por el presente se anuncia la vacante del cargo de Juez 
municipal de Marcilla, para que los funcionarios excedentes 
de las carreras judicial y fiscal de Ultramar que deseen ser 
nombrados, puedan solicitarlo de este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este edic
to en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en Tafalla á 10 de Septiembre de 1899.=Jacinto Cor- 
nago.=D e su orden, Nicolás Otamendi. J—7083

TREMP

El Sr. Juez de instrucción de este partido, con providen
cia del día dé ayer, dictada en el sumario que en este Juzga
do se signe sobre sustracción de efectos, ha acordado se cite 
al testigo Francisco Mar sol Farré, vecino del Manco de van 
Andrés, del distrito de Espluga de Serra, cuyo actual para
dero se ignora, pare que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración sobre los he 
chos de dicho sumario; previniéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga lugar dicha citación, expido la presen
te cédula en Tremp á 30 de Agosto de 1899«=Oarlos Saura.

J—6921
VIGO

D. José Viso y Sánchez, Abogado, y Secretario del Juzga
do de instrucción de Vigo.

Por la presente cédula, y cumpliendo lo mandado en pro
videncia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este parti
do en sumario que se instruye en dicho Juzgado y por mi Se 
cretaría sobre estafa, se cita en forma al perjudicado Felicia
no Magadán Carro, que habitó en la ciudad de Túy, salle del 
Arrabal, núm. 6, y hoy ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, siguientes* al de la inser
ción de esta cédula en la Gaceta  de  Madrid , y hora de las 
once de su mañana, comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, con el fin de prestar declaración en el sumario 
de que va hecho mérito; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Vigo 15 de Agosto de 1899.=José Viso. J—6948

tK&iiB&ieipale&t

MADRID—AUDIENCIA

Por el presente se hace saber que se halla vacante el car
go de Juez municipal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, el cual se ha de proveer con sujeción á lo pres
crito en el Real decreto de 10 de Abril y Real orden de 10 de 
Agosto del corriente año.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto, para que 
los que se crean con derecho á obtener dicho cargo puedan 
solicitarlo en término de diez días, contados desde la publi
cación en la Ga ceta  de  Ma d r id .

Madrid 14 de Septiembre de 1899.=E1 Juez municipal, 
Rafael Nacarino Brabo,=El Secretario, Mariano Ordás.

J—7059

MADRID—CENTRO

Hallándose vacante el cargo de Juez municipal supente 
del distrito del Centro de esta Corte, y cuya provisión debe
rá hacerse con sujeción á lo prescrito en el Real decreto de 10 
de Abril y Real orden de 10 de Agosto próximos pasados, se 
hace saber para que los interesados que se crean con derecho 
á su obtención puedan solicitarlo convenientemente en el 
término de diez días, á contar desde la publicación en la Ga
c e t a  d e  M adrid y en el Boletín oficial.

Madrid 13 de Septiembre de 1899.=E1 Juez municipal, 
Antonio Martínez.=E1 Secretario, Eustaquio Santos Mans^s

J—7057

MADRID—LATINA

D. Cristóbal Cerquella y Escalante, P resid en te^  Sala ex
cedente y Juez municipal del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez m u
nicipal suplente de este distrito, y á los efectos del Real de
creto de 10 de Abril y Real orden de 10 Agosto próximo pa
sado, lo anuncio al público por término de diez días, conta
dos desde la inserción del presente en la Gaceta  de  Ma d r ii 
y Boletín oficial de k  provincia, á fin de que los que m  orea*]

con derecho á desempeñarla p resenten sus solicitudes docu
mentadas durante dicho plazo ante mi autoridad.

Dado en Madrid á 13 de S eptiembre de 1899*= Cristóbal 
Cerquella.=Por su mandado, S’everiano Millán,

J—7058
MADRID—UNI VER8IDAD

D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez municipal del distrito 
de la Universidad de esta Corte.

Cumpliendo lo que preceptúa la Real orden de I® de Abril 
último, hago saber que se halla vacante el cargo de-Juez mu
nicipal suplente de este distrito, y que lb& aspirantes á dicho 
puesto deberán presentar solicitudes documentadas en este 
Juzgado dentro del plazo de diez días, á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta  Madrid  y  Boletín 
oficial de la provincia.

Madrid 9 de Septiembre de 1899.=E 1 Juez,, Juan de Cis- 
ias-ros. =E1 Secretario, Críspulo Castillejo*.. J—7094

NOTICIAS OFICIALESs o c i e d a d  a n ó n i m a  m i n e r a  e n  LI&Uí DAOIGI?

No habiendo tenido lugar la jumta general ordinaria con
vocada para el 31 de Agosto último, por no ser suficiente el 
número de acciones depositadas, s e convoca nuevamente á 
los señores accionistas de esta Sociedad á junta general para 
el 26 de Septiembre, á las cuatro de la tarde, en el domicilio 
social, Correo, núm. 19.

Bilbao 2 de Septiembre de 189Q.=E1 Liquidador, José A, 
ásMrrázquin. X—-437

C o m p a lía  4aa»Sa de T ab aco s.
Situación  en 31 de Julio  de 1899.

Pesetas.
ACTIVO __ —___ _

Efectivo  ............... . o.... .   ............       7.383.029/53:
Tabaco en rama..............          20.255.294*91
Efectos para la fabricación..................................... 759.720‘41
Labores peninsulares,, por -su valor en ven ta .. 61.174.849*89
Labores de Ultramar,, por ;su valor en venta... 148.166*65
Labores de comisos.        19,241*07
Labores en comisión, por su valor en venta.. .  10.287.450*30
Fábricas recibidas del.Editado..........  18.633.717*07
Nuevas fábricas y deposfitos. .............................  2.473.041*55
Costo de las labores ven didas ................   4.442.086*68
Gastos generales de v Mministración de ta

bacos..  ........................................    1.697.963*28
Devoluciones por Tiir ibre hechas por el Tesoro

público ......................    157.978*14
Gastos generales dvj administración del Tiin-

b r e . . . . . . . . . . . .   ................     . .  119.805*83
Gastos generales, de administración del Giro

m u t u o . . . . . ...............................      14.318*45
Tesoro publico, p or el anticipo hecho en virtud

de la ley de 3(7 de Agosto de 1896................... 60.000.000
Tesoro público, por entregas á cuenta del ca

non concertado por el monopolio del tabaco. 7.916.666‘67
Interés del capital empleado en la explotación

del monopolio del tabaco. . . .  *....  117.455*61
Varias cu en ta s. ............................................. .... 1.753*201 ‘62
Efectos á cobrar..................................... 40.098.720*50
Depósitos por fianzas en valores.................. . . .  17.492.100
Inmueble de propiedad de la Compañía  650.000
Muebles y enseres de propiedad de la Com

p r a  ............     353.146*23

255.947.954*39 

PASIVO ~

Capital  ....................................    60.000.000
Fondo de reserva:

Estatutaria— .. ..  .....................  2.715.286*30
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas................. . . .  1.360.000
Especial para contingencias en el

ejercido de 1899-900................... 1.500.000
Idem para contingencias del an

ticipo hecho al T e s o r o .   1.400.000
----------------  6.975.286*730

Seguros contra incendios de primeras ma
terias . . . .   ........................................... o..............  258.000

Venta de labores......................................................  15.134979 ,‘lg
Otros productos de la renta de Tabacos   ---- 327,W  I*47
Diferencia entre @1 valor en venta y el costo de 

las labores existentes de propiedad de la
Compañía  ............................................................  40.861. 537*81

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
comisión.................................. ....... ■................   10¡>2ír/.45Q‘30

El Tesoro público, por edificios, máquinas y  
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del E stado..................     16^145.471*52

Recaudación por la renta del T im bre... ......... 5 .467,393*16
Formalizado por saldos de la correspondencia

internacional.................        55.335*06
Participación de la Compañía en las multas 

impuestas por Timbre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  869*70
Libranzas del Giro m utuo............................. . . ,  1.219.191*50
-Dremio del Giro mutuo  ..................    * 56.670*76
Cuentas corrientes .  . . . . . . .  1.774.414*75
Efectos á pagar . . ...................................... . . . . . . .  60.007.500
Banco de España, por cuenta de crédito con

garantía............................................ .. 6 633.470*3§
Depositantes por fianzas........................................  19.363.750*3§
Dividendos . . . .  ........................... . . . . . . . ............  134.034^22,
Ganancias y perdidas................... * . . . . . . . . . .  2,820,070^7
Tesoro público, por su participación en los be

neficios de la renta de Tabacos en el ejerci
cio de 1898-99..................    • .............................a 7.437.078*94

Tesoro público, por su participación en loe/be
neficios de la renia de Tabacos en el ejerci
cio do 1899-900 ̂ ,  ..............   787.642*29

i 255.947.054*38
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Tabacos. Timbré»
recaudación comparad a   -

¡Recaudado hasta 31 de íu lio  , n l,oon.iK
de 1899......................................  15.134.979*18 f  917-32915

Idem id. 31 de id. dé 1 8 9 8 . , . .  13.069.236*13 4.011.633*73

2.065^43*05 905.605*42

p . el Jefe <¡te Contabilidad,. Joaquín Garcia;= y .0.
«I Presidente del Oonsejo de administración* el M arqn^ üe 
jLldama, X—4o»

B a n c o  A g r i c o l a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e g o v i a

Con ar/eg lo  & lo que determina el art* 32 de los estatutos 
de esta Sociedad, se convoca á junta general de accionistas, 
que ba d¿,© celebrarse el día 1.° de Octubre próximo, en el local 
de la m'isma, calle de Escuderos bajo, n ím . 1, a las diez de la 
manan ju , » ;

Po í6den concurrir é ella cuantos posean cinco ó mas ac
cione m* en los términos prefijados en el art. '35 de dichos «s-
tatu tos. , _ , „ , ,

f  ¿govia 9 de Septiembre, de 1899. =Lós Administradores, 
Tor aás Huertas.=Marcelo Lainez. a —4db

C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  A n d a l u c e s

i El Consejo- de administración de esta Compañía informa á 
jíes señores tenedores de obligaciones del ferrocarril de Cór
doba á Málaga y de Campillos á Granada, que el pagoda! cu
pón ním . 58, quedará abierto desde el día X.0 de Octubre 
próximo, fecha de su vencimiento, á razón de pesetas 7*125, 
con deducción de los impuestos, en

Madrid, Credit Lyonais. • ; -
Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
Málaga, caja central de la Compañía.
Madrid 14 de Septiembre de 1899. =E1 Secretario del Con

vejo, Pablo de Gorostiza. X—435

El Consejo de administración de esta Companía ha acor
dado repartir la cantidad que por canon corresponde á las 
10,000 obligaciones de la Sociedad Carbonera Española sobre 

• la extracción de carbón de las minas sujetas á dicho canon 
on el primer semestre de 1899. ?

mv- El pago se haré á razón de pesetas 1*71 por cada obliga
ción (deducción hecha del impuesto sobre pesetas 1*79, que 
^ra lo ¿correspondiente á razón de pesetas 0*50 por tonelada 
extraída) contra entrega del cupón núm. 59.  ̂ J ' * 

í. Los tenedores podrán presentar sus cupones al cobro des
de el día 2 de Noviembre próximo en la Caja general del Cré- 
diiLyonnais, Puerta del Í3el, núm. 10. . - r

Madrid 14 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario del’ Con
cejo, Pablo de Gorostiza, /- • - X—436

B o l s a  d e   M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia 14 de Septiembre de 1899 , comparada 
ten la del dia anterior.

cam bio  a l  co nta do
FONDOS PÚBLICO» 1 ' 1 =

Día 13. Día 14,

D e u d a  p e r p e tu a  
a l  4  p o r  1 0 0  in t e r io r .

OBftvtrfitv ' r-" •fóggti F, de 50.000 pesetas nominales.  69*30 69*80-15-70-65
lASM- B, de 85.000 .Id. id»»•. «...♦» *•*... *»«* * | 68*95 63*95*90-85-70—80
l i m  D, de 12.500 Id. id. .     64*05 63*90-64 0/0

... • 04*05-63*95
lá ta  O, de8*000 I d » - I d , 64*90 64*70-75-80-60
léSBi B, de 2«5G0 Id, Id* >■«•>•. • • • * *»* *« • • » • = 65¡ O/0 ... .64*80''.
M w  A, de500 64*95 65 0/0-64*70-80"75
Idea © y  M, de 100 y 800 id. I d . . . . . . .   &4‘60 , 64*50-40
8 b. diferentes seri.es», * •, »■*... ••»»*,*»..••*.« 64 95 . 65 0/0—04 0/0

.*.*■=35. ( .............   64*00-85-80-75
4  plazo,»* , •. ******** * * * *, * •••*,« * • • * * • • • • * 64*05 03*75-80-70̂ 65-00

_  ¡ !• fin epr.tr.
 ̂  ̂D e u d a  p e r p e t u a  ' cambio m. 68*70

a l  4  p e r  iOO' e x te r io r *
¿JM» F, de 24,000 Péselas nominales I 1 70 0/0-69*90

• Wam % de I2.0001A I d . . . . . . . .   ¡TOHO W 0
éf 6.000 Id. Id. . . , .  . . . * . . . . . . , ♦ . . . ,  70*40 ■ „

Xm  íá.O, de 4.000I d . I d « . .«•«.  70*20 - ■ -tr¡ ; ;
i11Mpu4 B ,d e2.000 Id* Id*».•••.•••••••••«»,»•, 70*40 ,70*10-25

.* * • •»• • ■ **« I 70*40 7Q*lo
H*m © 7 H, de, 1 ^ x  200Id. I d . . . ^ 4 5  , -70*1©
2 8 dibtrentes series.  ........    70*45 70*05-15
r ir ttd ii  de 50.000 pesetas n o m í n a l e s . 70*10 i »

''í& a'de $00.000 í d . i d . „ . . . . í,. , . . . . , . , ,  70*20 70 0/0
ApUso ,

D e u d a  a l  4  p e r  100^ a m o r t iz a d le .
® b e  B, de 25 J00 pesetas nominales    72 0/0  ̂ 1 *

de 12.560 Id. lá ........     71*90 *ii*a5
. j p rÓi' de5.000id  Id............... ................. .. 72 0/0 ^ 72*10-72 .0/0
W B ,  d e 2.500 id. Id. . . . . 7 ifc 0/0 71*90-70 0/0
Mem A, dé 50Óíd.ld»......................  ,72 0/0 72 Ó/0r:7^5
8 a  diferentes seríes.;. ‘70 Ó/0 i 72 0/0-7^72*05-15

"^^^miento 81 Diciembre 1899:
* ÍS&e A, de 500 pesetas. *   102*80 ;M%0

Serie B, de 51)00̂ pesetas. V.V. . ' .  ,r. foig^
obligaciones del Tesoro, dé bOO pégéías, so

bre la résta 4e Aduanas, 5 por 100 aníial.
gmorfclaables éd ochó áBós ¿dms. l.éO0.0Ĉ  94*40 94*ící-Í0-¿5

líe®  basta 10.000 pesetas nomínaies.... . . .  I 04*30 Ü*ÍÓ-20
ító e ^ s  hipotecarios de Cuba de 1 8 8 0 . . .  72*90 72*25-20-15
látK; hasta 10.000 pesetas nom inales.,.».,. 72*40 72*25-20-15
j¡A G a. *« se í «e es se 9 11 »»*•••••*•*.*, ^

Dia 13. Día 14.

nieteshlpnteearloe de Ceba de 1890».**»* 1 60*40 60*25-20-10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  60*40 60 25-10
Aplaw.       ■ * * ,
Obligaciones de" Filipinas al 6 per 100..... • 76*75 70*50-40-85-80
Idem basta 10,000 pesetas nominales.. . . . . .  76*80 76*40-85
A p l a z o » ' * *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 109 jSesos,' moné- ' 

da de Filipinas^ con pago de Intereses y f 
amertizacién en la Península di cambié 
corriente que djé el ©ébiériio i  sus ven- 
eimlento*, nékeros 1 á"98/M8.*« .*..*».». * *
B an co  H ip o te c a rle  do Blopaña. > ,

Gédulas iípékcariás'al 5 por Í00.—17Í.500» 105*50 *
tííáíiaa ’ bipoteearias: al 4 per 100,—' 78» 000. ' * 100*80-101 0/0

Acciones del Banco de España. . . *  416 0/0 »
Idea Id. 5d.—Cantidades. p e q u e ñ a s . * 415*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta- 

bacos,—Acciones al p o r t a d o r .. 814 0/0 312 0/0-318 0/0
812 0/0

Idem Id» ídl—Canilla,kes jmqóéüas.'. . . . . . .  * 8l  ̂Ó/0
Afdaje»:.

C & m á  « « r í a l e s  s o b r e  p l» « * s  d e l  Ü e in e .

Daño. Benóáoio DUfie. £*nefleie

Albacete..... 0*86 > Logroño.,   0‘91 »
Aleey* •*«**•* *•«**» 0*80 » i Lorca. .».».»».••••• 0*76 *
Alicante   » Lugo. 0*80 5
AÍmerla»... . . . . . . . .  0*28 * ¡ Málaga   0*80 *
Avila............... . 0*88 * Murria..;................ 9*85 »
l U f t •••*•*• O'SO ® O r e n s e . . 0 * B 0  *
Barcelona. •»• . . . . .  0*20 *' Oviedo...*. »•»«*••» 0*85 »
Béjar  ......  0*85 » Palencia  ..........  0*8© »
Bilbao   0*80 * Palma de Mallorca. 0*^ »
B uriel...»..*.*••• 0*80 . ® Pamplona.••»..»••• é‘85 *
Cfceeres* ....... ..©‘80 * Pontevedra i . . . . . . .  0*85 ‘ »
dádis. .......... . 0*80 J> ' R o u s . 0*80 *
Oirtagena   0*80 > , Salamanca,,  0‘25 »
d¿tillén,.t. . . . . . . . .  6*80 * ,^an Seb^stiiui.. . . . .  ©*|0 *
.©UdadtóaL,•*•••• ' Á/JÍ | » S a n t a n ^ i s r 0*2© s
Ofedóba.. . . . . . . . . .  0*80 v' -sta. ¿rusTenerife.. of85. 9
Oormña   o*jj * Santiago...»   0*20 s
G i e n c a . . . . . . 0̂ 85 ■? ; S e g e v i a . 0*80 s

  0f85 * »evilla.*« 0*80 s
0*ÍMUU... *«•«•••• 0*85 ‘ Soria  0*80 s
0136n....................  ©‘85.................. Tarragona............  0*25 5
©ranada.... . . . . . . . .  9*80 * Talayera la Reina». 0‘7G a.
;©aadalajara»....¿.. 0*85 > Teruel.............   0*80 a
ijpy fl,...,.» ,.........  0*88 .» Toledo ....o .»  o 0*80 5
Xuelva Oí»? » ............................. ©*65 *
Muesca..   OíBO s Valencia    0̂ 80 '»
Ja4n,¿vWî .4w>>̂ #.̂  0̂ 80 i. Vallaáolid   .0̂ 85 *
la m  déla Frontera ©̂20 » VigO}». . . .  . .̂ . e. •. • *. 0*20 9

í fceén.. . • .. .  te»-,».', i i 0*80 1 ¿y II VikriRi.^ .».• •• ..*1 el»-:] * r
3*.=« .; 0̂ 80 ̂ Z a m o r a . » . .    ;0t8Oj ,

Uñares...» 0*85 ® Zaragoza... . . . . . . . .  ®*§0̂  » ,

e x tr a n je r a s »

Farie 13 de Septiembre de 1899. [

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, k ®
Idem id. id. interior..*..:;.*  á »

Idem amortizable al 2 per 100,   á » í
Idem Idvri 3por 100 exterior.....  »
Idem id. al 8 por 100 exterior   á m>»
Obligaciones de Cuba    i  293̂ 00 «

Fondos franceses.,» \ J ??« 10°Vm * "  * * * ’*'***••"*•••••J1.8 1/2 por l O O i , v . . .«••••«, . . '  t  ‘102 50
Consolidados ingleses     á 105*19

•ofc: bif-fc, • !.» :Í'1<SW„ -Ri'-Í a.,.; ÍVt.t.t».,» • ¡ . > ., ,
Ü M iU « a  « l e í a l e s  s o b r e  p l a s a s  « x t r á n f e r a s .
.-5.-'. ' - n ;~f: i *? 1 - V \ J fi ; »•) \ fr* ; ,v

Londres, Ala libra esterlina, 8I‘U> ~ •
París, á la vista, beneficio, 23*15-28*20-23*25.

D ir e c c io n  g en era l de  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s ;

A.y«r ao huho part* dé lIuTiás.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
O bservaciones m etereológicas del dia 14 de Septiem bre de 1899
iMOMoraaHnaMBMOHa^Mai^Moea^HaMBaHMMHOMOMHoa

1«WM*WWA.|
' í í i i  Jhumedad4«l;alr«. .,..-Uílí ,SUM-; i
^^elre BXBXflCidll £ifAB0 :mm&M rreáaeiia «i, u-
df? j  en , _  rjmmAim friese del vleaw. del e irie  :

8 xalana.,», *703*54 12*4 11*6 E....... Calma.. Nuboso.
i  mañana.... W08 19'8 16*0 ,S B. lig.. Idem.

del día  708*40 26*9 18*8 S....... Brisa... &em. r
i  Aela tarde. 702*40 27*8 18*2 8. . . . .  Idem... Casi cub.
• de la tarde. 702*77 28t8 .. 16*3 SO.... Idem .. llem.
0 delanocbe.1 708*96 Í8‘9 14*2 S . . . . .  Calma. M. nuboso.

' rS^e^j|«ramáayíiia'kélaire*á í« s ¿ a W a . : . C . . . ' 28*3 
Idem m í m j M i a ^ , . . . . ■ <;|'2<2i 

Diferencia.«... ....i# . ...«•.•« 10*1
;..£M ?ejajkTá^ ¿dp.nVatros'de laMérra.:.. 83*9
lé to íL  d en u  de una esfera de cristal..,.. . . . . . . . . . . . . . .  51*2

Diferencia.......   27*8
Temperatura mfcxima é cielo descubierto Junto k la tierra 

vegetal ólaberuÉílé«*....,.....•,«.V.• 36*4
Idem.mínima. I d . . . . . . . . . .  11*7

.  ̂DÍ1Í8rSÉ.étn . . . « . • # , . « ,» « . « . . . , ’í , ■ ’ 24*7' ^ ’
v ü l id tó  del ¥íeát¥ éh ‘'i&s; '^timá¿j vaíniicTifl.tr^1 iwrtii -.

(MlbTSketros)   ........... ........ ’'*3844 *

t y }:
■ déla ñécbe • •»,««##♦*•..«•*•***..,.. 1 ''ri¿,>'íÍae

■ J J i t l a  btf m & m  le tiii& ú ko  lióme ’ l e

Despachos télegrMcós recibidos én el Observatorio de Mddrid 
sobre el estado aMosférico en varios puntos de la Península, 
á Ins nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día de 14 Septiembre de 1899.

AHura ; Twip£~ :,n  .
baremétrisü ratirá ■* " 't&.&b #£§&&*

i  r  . «a, *ife ... ........
t.»ttllBtCEÍ jrs5alT*l p i te  ,.3 «,! Ü

 _____  r r -  ^    ,

S. Sebastián, 761*4 18*9 NO,... B. fté..: Cubierto..., M.teanq
g i l b a b . . 762*0 21*2 sfe.... Caima. M. nuboso. Wem.
□viedo.....»- 760‘8 17*8 NE.... B. lig.. Despejado.. ?
Gorúla(7b'.}» 159*8 18*0 NE../. Calma. Nebuloso...
Sántiágo:.... 100*3 19*0 N Idem.». Cubierto... ;*
Orébee..;»..; 759*4 19̂ 6 N .. .. .  Idem,.. M. núboSo. *
Vigé.....*»*» 700*2 21‘6 Idék.. Nuboso/... M.tran^
©porto.....»» 75956 21*0 . SO...« Brisa... Cubierto»,. 7, r?
Lisboa(8 b.}.. 750/0 20*4 s . .. . . .  Id.lig.. Idem .......; Traa%«
Badajoz  701*7 23*0 SO.... Calma.. Casi desp... *
8. Wrh. (7ñ.) 21*8 ÓZ .. /. tíém».. Nuboso. V. • Trínf»
i l v i i i á . ,, '
Ml¡lkgá’. 150*7 29*0 Ó ..... B. fté.. Casi desp». Ficao*.
©rdnadá...,. 760*6 S3‘7 s . . . . .  Calma.. M.nuboso.. *
AUcante...*. 75^7 80*2 E , . .. .  Brisa.. Despejado.. Tráa^
Murcia   759*2 26‘p so ./..  Calma.. Idem.......
Valencia  759*0 27*3 SO..*. I4em... Casi desp.. *
Palma..  !
Barcelona^,.. 758*1 24*0 gg^ # # Idem... M. nuboso... Picadlo

Teruel..........
Zaragoza  758*6 20*7 ^Ó.... Víento* Nuboso.... *
Soria.  758*1 20*4 Q. *### B., lig- Despejado.» *
Burgos.....*. 760*5 15*0 e , . . . .  Calma.. Nuboso  *
León .
Valladoliá... 762*1 18*0 NE.... B. lig... Lluvioso... *
Salamanca.,. 760*3 21*2 SE.... Idem. .  M. nuboso. *
Segovla...... 757*8 21*0 ÑO.... Calma. Idem....... &
Madrid . . . /.. 759*2 Í9‘8 g ...... B. lig.. Nuboso.../. *
RscorlaL.»»». 758*6 18*4 NE,... Calma. Despejado.. *
Éíuda'd Real,.
Albacete. . . . .  759*0 22*1 NO.... B. lig .. Idem.. . . . . .  *
París,,  763*4 9*1 : NE,... Idem... Idem   *
Crís-Nez.o... ,v,: ' ■ f i s; i
St, Matbieu.o 763*7 14*5 , * Calma. Nuboso.... M.tranq.
Ialad*Aix.... .763*0 14*0 NE.... Brisa ». Casi desp.. Tranq.
Biarritz...... 761*8 Í3‘6 E...... Id. fte . M. nuboso.. Idem,
Oiermont... .  762*1 8*6 NO.... Calma.. Casi desp..
Psrpiñán......
Sicle.... . . . . .  >- • h ••, : -
Niza   755*3 17*6 E   B.lig.. Idem Tranq,
¿orna...... . 756*0 17‘3 NE...» Calma. Cubierto... »
Liorna.L.,.. 756*7 19*0 ENE.. Idem... Nuboso.. ..  »
PáLermo.. .» 758*8 20*4 ENE?. B. lig .. Déspejadob *
Cagliari,..». 758*1 20*8 NO.... Idem... Nubosó.. . .  '«

A N U N C I O S

G u ía  o fic ia l d e  E sp a ñ a  p a r a  e l a ñ o
“d e ' 10® ®, — S© Malla de venta • ■ el A l

macén. déla Graceta dk MadkiBj situado en la 
plañía bá|a ’dél Miñísiefio d© lá CJobemábión, 
á los precios siguientes:

FEiÉTlS:

• Prnñeia ciase. 2 0  
%gnnda ídem.. . . . . . . . . . .  12
Tercera í dem. ». 8  
ICn ?TXStlG3 . .  * . . » » »  ■? 5

. tj-.h î í;. ó r\. t '-ti. ; la;.,.1! aí's •: iwj\ ». i
A d m in is t r a c ió n  dk  I 4 . , ,g a » c b t a . .d s  : b s a n i ip .— 

lias líelajnaeiones de ejejjiplareí de; W qtte peí
extravío, hsy«h dejado de recibir los susCritpres, 
precisamente dentro ¡dé los,tres días siguientes al de ^ jecM  
,del ejemplar.reclainadp, en Medíid„4e. PCllC .díée;.ep ||ov ia*  
¡cías, un mes pare los snscritoreé.del extrááíero 
,para los de,U:lbAmarrOT,téndié,Udcqej
00 exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que gfi 
pidan. ' „W(,.T Ü  ' - **

S A N T O S  D E L  D IA

Wáh Wioomeáésj1 presbítero y  m ártir, y  ^ah ÍJinfilano 

Cuérénta horas en la Y. O. T. de San Francisco.

E S P E C T Á C U L O S

' JAKTltN DEC BÚEN'RETIBO.-A Ibs oue»e.--Fuiiaióa 
‘ 86 de abonó .^Turno, par.—-Serie rsegiinda.--i;ít ffn cM a.

Intermedios eh el jardín por la' banda del ' regimiento del 
'Rey.'

 ̂ _  .• _  -
CIRbo BE PJLRISH. —A las nueve.— Cotíipañía^iiterna- 

eional ecuestre, gimnástica y acróbática.-rDebut de Teresita 
Sola y de los'Bauos, una cacería á l*eaux, ál*0aqx ó los ro
badores pasando un profundo río, amazqnas, óaballdrós en 

“ calmllos nadadoras, terminando con el Whrgraph.
■ Entrada general, 50 céntimos.

OERbO 'BEf ÓOIÍON. '\ÁI las 'ntíeve. — Ultima ̂ Semana
enf * üixe^oí^air jS^^arte 

'lojsípriilqipáléíé'®tíétá¿ dé la  cómpafííá, ¡y lá pantomima kcuá- 
tífea titdiáda ITtfn dlield éüit&ÜosMÜíás>.

¡ Énttádá general, 5Ó; céíitirnos. ,


